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I N T R o D u e e I o N 

Factores entre otros, determinantes, 

imprescindibles, que sirven al Juz¡rndor nera justi

ficar su decisión de prolongar o concluir la trami

tación de una in~tancia criminal, lo son: el tiempo 

y prueba; sin embargo, dichos elementos en la evol~ 

ción histórica del Proceso Penal Mexicano, han sido 

tomados en consideración por los legisladores, en -

la reforma constante de las leyes adjetivas de la -

materia, alterándose con ello, primeramente, y por

orden cronológico de.aparición, el procedimiento o~ 

dinario y posteriormente el de tipo sumario, los 

cuales se encuentran contemplados en los artíciüos-

147 y 152 del vigente Código Federal de Procedimien 

tos Penales; uor lo tanto, antes de apreciar los o~ 

puestos jurídicos distintivos entre amboA tipos de

procedimiento, es necesario sentar las generalida -

des históricas que influyeron en su configuración. 



CAPITULO I 

DE LOS ANTECElJENT.i:S. 

A) hVOLUCION HISTúRICO LBGISLATIVA 
DBL ARTICULO 1~7 DEL COl.iIGO FE
!JBRAL lJB .i' RoC&JIMh.N'J'OS PhNALES. 

B) EVULUCION HISTuRICu LBGISLATIVA 
DE1 ARTlCULO 152 DEL CODIGO FE
lJ:O.HAL :u,,; PROC.i:;DIMIENTOS PBNaLBS. 



CAPITULO I 

lJB LOS AJ!T.éiGEDE:~TES 

Durante la época de la Colonia, rigieron en la -

Nueva España, juntamente con la Recopilaci6n de las Le

yes de Indias, mandada a observar por Carlos II en el ~ 

ño de 1680, el Fuern Juzgo; las Siete Partidas de Don -

Alfonso el Sabio y la Real Ordenanza de Intendentes, e~ 

pedida por Carlos III en 1876, aquéllas serían acatadas 

por el primer 6rgano investido de autoridad facultado -

para conocer de nleitos y causas criminales, que lo e -

~a, la Audiencia de •léxico, la cual delegaba atribucio

nes para impartir justicia a los "Alcalcles del Crimen". 
(t) 

En cuanto a la aJtuaci6n jutiicial en la Audi.E_n 

cia, los cargos 'l!ás si1<nificativos lo eran, los de di.la 

ci6n de las causas y parcialidad de los jueces. En 

cuanto a los primeros, no cabe duda que de ella resul

taban graves daños contra la propia ad~inistraci6n de

justicie, que veí~ día a día en~ronar la lista de esp~ 

ra de los pleitos, sin que por otro lndo hubiera rapi

dez u orden en su despacho: y t~'llbién contra las par -

tes_, que veían prolongarse inclefipida•nente la solu - -

l AHR;,;GUIN L.A/,fültAilO PILAR.- J,p 
8rieiln los Yi.,;tedorP.s. Sielo~ 

.México 1985.pp 15 y 269 

Al)djP.nCif1 Oe ~.~4xj.co, -
KV I ,, XVII. UN,>ill. - ':-T 
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ci6n de sus contiendas, con el consig>iiente aurnento de

costo, a excenct6n, se preceptual:a el procedimiento su

mario tratándose de la represi6n de mulatos, negros e -

hijos de inrlios; asimismo durante la dominaci6n españo

la se seguía un procedimiento escrito y sujeto al sis

tema de pruebas establecido por las Partidas, y en el -

que el su.'nario en los juicios cri"linales era secreto. 

De ahí, la afir•eci6n de que el siste~a de en -

juicia~iento, hasta antes de consumarse la Indeoenden -

cia de ,\léxico, lo era el de tipo inquisitorio, en el -

que entre otras características predominaba que las fun 

cienes de juzgador, acusador y defensor estaban encamen 

dadas en un mismo 6rg~~o, además de que el "edio clási

co de convicci6n lo era el tor~ento, haciendo prueba -

plena la confesi 6n arrancada, misma q lle .tenía la cate -

goría de ser la reina de las pruebas; la defensa se ha

llaba restringida al igual que la proposici6n de l"s -

pruebas y la valuaci6n de éstas se encontraba tasada. 

Aquél medio clásico de convicci6n, fue abolido

por la Constituci6n de Cádiz (1812), y en la aue en su

capítlllo III, artÍClllo 286, referente a la "Administra

ci6n de la Justicia en lo Criminal" ordenaba: "Las le -

yes arregla~én la adrninistraci6n de justicia en lo cri

minal, de ~aner8 que el proceso sea for~ado con breve -
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dad y sin vicios, a fi.n de que loe delitos _sean pronta -

mente castigadoa. 11
(

2
) 

Ahora bien, es hasta la Ley de 11 de Septiembre

de 1820 cuando se establecen diferente reglas para la -

substanciación de las causas criminales, como es fijar

el té!'"'lino de ciento veinte días co~o máximo para ofre

cer pruebas, mismas qo¡e se admitirían a criterio del -

Juez. (3) 

De lo anterior, se puede deducir que dicha ley, 

es omisa en seftalar el término para al desahogo de las

probanzas que a criterio del Juzgador fueran admitidas, 

únicamente en el numeral 16 de la Ley en cita, se enfa

tiza: "las euc'liencias cuidarán eficací1'limamente~e pro -

mover la más pronta administraci6n de la justicia.,,"-

tal pareciera que presenta une característica si~ilar -

a la legislación adjetiva de la materia en el Estado de 

México, en la que se establecen audiencias de pruebas,

Y en las que se .pueden ofrecer, admitir y desahogar las 

misrnaa. 

2 

3 

REVISTA DE LA ESCUELA DE DERECHO. UNIV~RSIDAD ANAHUAC. 
MEXICO. Año II. No. 2. 1983. p.727. 

DUBLi!.N Y LO<IANO. LetdslACi6., tfoxicana. Ed. Oficial.
Tomo I. pu.525-526. 
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mismas, 

Merece especial atención la Ley de 23 de Mayo de-

1837, toda vez,que señalaba las normas que debían regir

la secuela del proceso, otorgando facultades amplias pa

ra no admitir l~s probanzas ofrecidas, lo que se nuede -

corroborar en el art!cnlo 128 de dicha Ley, que dictaba: 

•Cuando las excepciones aleaadas nor el reo, no tenP.an -

relación con el delito, ni disminuyan de modo alguno su

gravedad, se despreciarán absolutamente sin· •recibir la -

causa a prueba, en cuyo caso se concluirá la su'llaria, d.!!, 

bii(ndose dictar sentenciP.. definitiva a los tres días; 

por otro lado, el numeral 131 de la ley invocada, prevé

un segundo .período de ofrec1'Jtiento de pruebas al citar:

"En los casos q•.le deba abrirse el juicio plenario, se r.!!. 

cibirá la causa a prueba por un corto término_, prorroga-

' ble según las circunstancias de aquélla hasta 40 díasC4l 

Es en J1.llio 6, de 1848, cuando se expide la "Ley

Esnecial para Juzgar a ladrones, homicidas y heridores"

la cual decretaba que éstos serían juzgados brevemente -

en el proceso verbal por alcaldes, en un tér'lino de vei!!. 

Ibid. '· Tomo III, pp.404-405 
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ticuatro horas, rindiendo sus primeras declaraciones, -

efectuando los careos con los testigos y ofendidos y r~ 

mitiendo posteriormente al Juez de Primera Instancia de 

lo Criminal,las actas, quien también en igual t~r·,ino, -

daría vista a la defensa nara que ~anifestara si tenía

pruebas que ofrecer, en caso afirmativo, deberían des -

ahogarse en ip;u.'1 tér,,,ino, procediendo posteriormente -

a llamar a una audiencia de alegatos, pronunciando la 

sentencia en veinticuatro horas siguientes, 
(5) 

De lo anterior, se desprende que las leyes expe

didas con rasgos todavía españoles, eran insuficientes, 

parciales e incompletaE, siendo su vigencia ~eramente -

circunstancial. 

Sin e· bargo, a pesar del estado de continua agi

tación en que México Independiente se hallaba, determi

nado por la lucha de partidos políticos, algo se inten

tó pare mejorar la administración de Justicia, ello con 

la Ley Montes de 5 de Enero de 1857, que lleva el nombre 

de su e utor Don Ezequiel lfontes, •ninistro de Justicia 

en el Gabinete de Benito Juárez, y en cuanto a lo que -

nos interesa argumentaba que el sumario terminaba en c~ 

so de que el detenido confesara los cargos y no alegara 

5 Ibid,, Tomo lV,pp 401-403 
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excepciones, pudiándose cortar la causa por el juez, -

dándoles vista a las partes por tres días nara que pro

cedieran a to'!lar apuntes, después de dicho tér .. •ino se -

verificaría la vista nública y dentro de ocho días se -

dictaría el fallo; en caso de que sí hubiera pruebas, -

el juez abriría el plenario dándoles vista a las part&~ 

por seis días comunes, prorrogable por otros seis para

el ofrecimiento de las mismas, una vez que se desahoga

sen, se haría saber al procurador, al reo y a Sil defen

sor que procediesen a tomar apuntes en un tér!llino de -

tres días y en ocho días desnuás se dictaría el fallo. 
( 6) 

El impulso codificador cobró fuerza con la expe

dición cel Código Penal de 7 de Diciembre de 1871, obra 

del Jurisconsulto Antonio Martínez de Castro, haciéndo

se imperiosa l~necesicad de una buena Ley de Enjuicia -

miento Cri'llinal; por ello, se forma desde ese año, una

co~isi6n integrada entre otros por los Licenciados Pa

blo Macedo y José Linares, a fin de estudiar las refor

mas del procedimiento penal, y no es hasta el 15 de Se_E 

tiembre de 1880 que se logra la nro!llul"'aci6n de la "Le.Y 

de Organización de Tribunales del Distrito Federal y -

del Territorio de Ba.ia California"; leyéndose en el ar-

6 Ibid, Tomo VIII, pp.JJ7-340 
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ticulo 272: "la instrucción se prHcticará con toda -

la brevedad posible, procurando que a más tar~ar esté 

concluida en el tér-.ino de seis "'eses cuando se trate 

de aelitos que conozca el_ Jurado y de tres, si se tr~ 

tare de delitos ~ue conocieren los demás jueces." 
(7) 

Es importante señalar, que en ese tiempo la ..... · 

justicia en "materia penal era admin"istrada por ju'eces 

de paz y los lla~ados menores foráneos para delitos -

leves que no ameritasen más que Tulta o arresto menor: 

por jueces cor-reccionales y los ll~mados jueces de lo 

criminal para delitos sancionados por menos o más de

dos afies de prisión res-pectivamente, y por Último, 

por el jurado popular cuya coTuetencia se extendía 

a todos los delitos con pena de más óe dos e.ños de 

prisión, y en los oue los jueces de lo criminal fun -

gían como instructores, en tanto que al Jurado corre~ 

-pondia sentenciar. 

Posteriormente bajo la vip.encia del CóniP-o de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y Te

rritorio de Baja California, subsisten los jueces de

paz, menores foráneos y los jueces correccionales para 

asuntos penales cuya competencia se señaló y los jue

ces de lo criminal se transforman en juece~de ~d.ón 

7 
Ibin., Tomo XIV. pn.467-470 
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a quienes ee les asil".Ilan facultades para conocer de deli

tos cuya pena excedía de ~ás de dos años de prisión, Pero 

no más de seis; por dlti~o subsiste la figura del Jurado

que fall:>ba causas cuyo"' delitos f11eran castigados con -

más de seis años de prisión. 

En el curso óel uresente siglo fue expedido prime 

ramente el C6dip;o Fede1•al 'ie Procedimientos Penales de 18 

de diciembre de 1908, que sigue los lineamientos del C6di 

go de Procedi~icntos Penales del Distrito Federal de le94, 

aquél sería posti.riormente ree'lmlazado por el pro~ul11:ado

el 23 de e11:osto de 1934, el cual, segdn se indica en la -

exposición de motivos no tuvo uor objeto el simple deseo

de innovar sinQ.d_e ajustar la nueva Ley Proce<"al a los -

preceptos contenidos en la Constitución Política de 1917, 

y en el C6di11:0 Penal de 1931; toda vez que "ª reconoce a

loe jueces penales cierto lími~te de intervención y auto

nomía en lo que se refiere a la direcci6n del proceso, a

fin de no llev,er e resultados cxtre~os, dándosele al Juz

gador fec1ll tades pera investigar durante la instrucción -

del Proceso todas aquellas circunstancias que permitieran 

conocer los móviles que el inculpado hubiera tenido para

delinquir. 

Con lo anterior se há dado uns visión de conjun

to de la evolución que en el orden histórico ha seguido -

nuestro procedimiento penal. 



A) Evolución Histórica Legislativa 
del artículo 147 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

De la síntesis histórica reseñada con antela -

c1ón y toda vez que uno de los preceptos jurídicos al

que nos referimos en su estudio pragmático, es el sei!_!! 

lado en el numeral 147 del Código Federal de Procedi -

mientes Penales, es necesario sentar los cambios y re

formas que precedieron a su int~graci6n actual. 

Cterto es, que dicho artículo, indica el térmi

no en que se inicia y deberá concluirse el período de

instrucción, tomando como base el auto de for~al pri -

sión, o sujeción a proceso que se dicte para el caso,

asi como dependiendo la pena máxima con que esté cas -

tigado el delito de que se trate respectivamente; esto 

es: "Cuando exista auto de formal prisi6n y el delito

tenPa señalada una pena máxima que exceda de dos ai!os

de· prisión, se terminará dentro de diez meses; si la -

pena máxima es de dos años de prisión o menor, o se -

hubiere dictado auto de suje~i6n a proceso, la instru.2_ 

c16n deberá terminarse dentro de tres meses. Los pla-

zos a que se refiere este artículo se contarán a par -

tir de la fecha del auto de formal prisión o sujeción-

a proceso en su caso ••• " 
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Se hace la anotaci6n, qué por el momento, única

mente por período de instrucci6n, se le tendrá en la -

acepción que sefiala el numeral lo. fracción III del Có

digo Federal de Procedimientos Penales y el cual indica: 

"El prP.sente C6digo comprende los siguientes procedim.!.en 

tos: ••• El de instrucci6n, que abarca las diligencias-

practicadas ante y por los tribunales con el fin de a-

veriguar Y. probar la existencia del delito, las circun~ 

tancias en que hubiese eido· ·co'l!etido y las peculiares -

del ·1nc1llpado, así CO'llo la responsabilidad o irrespon -

sabilídad penal de éste." 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal de 1884, estipulaba como t~rmi 

nos para concJ.ui~ el. período de instrucción, el de seis 

meses cuando se tratara de delitos que conociere el Ju

rado y de tres para aquéllos que conocieren los demás -

jueces, criterio seguido por el Código de Procedímien 

tos Penales de 1894; sin embargo, el Código Adjetivo P.!! 

ra el Distrito Federal en vigencia, es omiso en señalar 

términos para concluir la instrucción. 

Al expedirse el 16 de diciembre de 1908 el pri

mer C6di~o Federal de Procedimientos Penales, y al que

posteriormente se le denominó "Código Instrumental", en 

su artic:ilo 87 se leía: "Ls instrucci6n deberá termi -
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narse en el menor tie~po posible, que no podrá exceder

de ocho meses cuando el término medio de la pena señal,!!; 

da al delito no baje de cinco años de prisi6n y de cin

co meses en todos los dem~s casos.• 
(8) 

De la anterior transcripci6n, se desprende que -

dicho Código a comparaci6n del vi~ente, tomaba únicamen. 

te para indicar el tér~ino en que debería concluirse la 

instrucci6n, 'el t4r,,ino· medio aritmético de la pena con 

que se sancionara el delito: y no así la pene máxima o

el auto de sujeci6r a proceso o formal prisi611 en su C.!!; 

so, com0 lo considera actualmente el artículo 147 del -

C6digo Adjetivo F~deral ae la materia. 

Es con el C6digo Adjetivo Federal de la materia

de 1934, cuando se reforman los tér~inos para concluir

el per!od o de instrucci6n, quedando el artícnlo 147 - -

multireferido en su primer párrafo y parte del segundo

plasmado literalmente como lo conocemos. 

En el Diario Oficial de la Federaci6n del lo. de 

enero de 1986, se publicó una reforma al numeral 147 de 

que se trata, adicionendo a le segunda parte del párra

fo segundo lo si¡i;·iiente: "Dentro del mes anterior a que 

se concluya cualquiera de los plazoR antes señalados, -

8 
Ibid., Tomo XL. pp.551-616 
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el juez dictará auto que señale esta circunstancia, así 

como la relaci6n de pruebas, djligencias y recursos que

aparezcan pendientes de desahogo. En el mismo auto, el -

juez ordenará se gire oficio al tribunal unitario que c~ 

rresponda, solicitdndole resuelva los recursos antes de

que cierre la instrucción, y dará vista a las partes pa

ra que, dentro de los diez días siguientes, manifieeten

lo que a su derecho convenga, indicándoles que de no ha

cerlo, resolverá como lo ordena el artículo 150 de este

Código. Cuando el juez omita dictar el auto al que se r~ 

fiere el párrafo anterior, cualquiera de las partes po-

drá recurrir en la forma prevista por este Código para -

la queja." 

Hacemos '!lenci.6n que el artfo.,lo 150 del Código a

comen'to; establece la forma en que ha de substanciarse -

el procedimiento de tipo ordinario, deter'lli.nado en su -

contexto los períodos de ofrecimiento y desahogo de lae

pruebes, leyéndose en su literalidad textual: " Transcu

rridos los plazos ·que señala el articulo 147 de este --

Código, cuando el tribunal considere agotada la inetruc

ci6n, lo determinará así mediante resolución que se no -

tificará personalmente a las par·tes y mandará a poner el 

proceso a la vista de éstas por diez días co'!lunee para -

que promuevan las pruebas que estimen pertinentes y que

puedan practicarse' dentro de loe quince días siguientes-
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al en que se notifique el auto que recaiga a la soli -

ci tud de la prueba. Según las circ1rnstancias 1 que apr_! 

cie el juez en la instrucción podrá ampliar el plazo -

de desahogo de pruebas hasta por diez días más. Se de

clarará cerrada la inst~1cción cuando habi~ndose re 

suelto que tal procedimiento quedó agotado conforme a

lo previsto en el párrafo anterior, hubiesen transcu -

rrido los plazos que se citan en este artículo o las -

partes hubieran renunciado a ellos." 

De un breve análisis de las diversas leyes pro

mulgadas con anterioridad al Código Federal de Procedi 

mientas Penales de 1908, podemos afirmar que ya desde-

. la Ley.de 11 de Septiembre de 1820, así como la Ley de 

23 de :~ayo de 1837 y la de enero de 1857, se estable-

cían respectivamente reglas a que se debían sujetar loa 

juicios de orden criminal citando variedad de térmi -

nos para el ofrecimiento de pruebas, así Cómo para au

desahogo dentro del sumario, ~nico período en que se 

tramitaban las primeras declaraciones del inculpado, -

teniendo el Juzgado que decidir si quedaba "bien preso" 

o era puesto en libertad, posteriormente el juez, a su 

amplio criterio, podía ~andar a cortar la causa, pasa,!l 

do al neríodo de conclusiones, o bien si estimara la -

apertura del plenario se podía abrlr un nuevo período-
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probatorio,,," de lo anterior, se despr!!nde que en co'Jl

paraci6n con el numeral 15.0 del C11erpo de Leyes invoca

do, sería el segundo períodÓ probatorio, el cual se o 

torga después de que el juzgador considera agotada la 

instrucción. 

Por otro lado, al expedirse el C6digo de Proce -

dimientos Penales de 1894 en sus artícQlos ?38, 239 y -

240 exponía: "Cuando el Juez Instructor creyere concluJ. 

da la averigu,.ci6n y estime que el delito resulte com -

probado de la instrucción se ordenará se ~ongn la causa 

a la vi~ta del Ministerio Público, del procesado y su -

defensoipor seis días co'llunes e improrrogables, para -

que promuevan las pruebas que a su derec110 convinieren. 

239.- En el caso del artíc•llo anterior, si se promovie

re alguna prueba que sea de aquéllas que por su natura

leza puedan practicarse dentro de quince dfss, se prac

ticarán en ese tér'llino. Si por causas independientes de 

la voluntad de los interesados o del Juez, 18 Prueba no 

se hubiere podido recibir en el término expresado, se -

ampliaré éste por ocho días más. 240.- Transcurridos -

los seis días a que se refiere el artículo 238, sin que 

se promoviesen diligencias, el Juez declarará cerrada -

la Instrucción, sin que después de este auto pue.dan re.n 

dirse más pr•iebss. Posteriormente se dará vista a las

partes por tres días a ~in oe que for~ulen conclusio --
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nes, fijándose luego, citación para audiencia de vista." 
(9.) 

Se concluye que el Código de Procedimientos Pe -

nales p~ra er Distrito Federal de 1894, a diferencia del 

de 1931 también de la misma competencia, no dabe opción

ª les partes para renunciar a los plazos que se conce -

d:!an para el ofrecimiento de ·1as pruebes qtie estimasen,

clespués, claro está, de que a criterio del Juez se de -

clarase agotada la Instrucción; lo que se puede corro -

borar eD el contenido de los nu~erales 315 Y 316 del Or

dena,iento citado en Llltimo término que dictan respecti

vamente: artículo 315.- "Cuando a juicio del juez instrQC 

tor esté agotada la averiguación oorque se hubieren pra~ 

ticad·o las dilii:>;encias decretadas, mandará poner la cau

sa a la vista de las partes para que promuevan dentro -

de ocho días, las pruebas que estimen pertinenetes, las

cuales deberán nracticarse en un tér'!lino de quince días" 

artÍC!ÜO 316.- "Transcurrddos ó renunciados los plazos

ª que se refiere el artículo anterior, o si no se hubie

re promovido pruP.ba, el juez ordenará se cierre la ins 

trucción y mandará noner la causa a la vista del ~!inj s -

terio Ptlblico y de la defensa, s•rnesivamente para que en 

el término improrrogable de tres días cada uno fornule -

9 C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal y Territorios de Baja California, Herrero 
Hnos. Méx.1894. pn.74-77. 



- 18 -

conclusiones, hecho esto, se fijará día y hora para -

la celebración de la vista dentro del tér·nino de qui!l 

ce días." 
(10) 

Sin embargo, el Código Instrumental de 1908 CB 
ya competencia era de carácter federal. se condujo en

los mismos iérminos del C6diao en la materia que le -

precedió, con la diferencia de que el regulado para--

el Fuero Común decretaba un término de ocho días para 

el ofrecimiento de pruebas y el de orden Federal, con_ 

cretaba tres para cada una de las nartes para tal e -

fecto; atln cuando el término de desahogo de éstes son 

coincidentes, 

Ahora bien, el Código Federal de Procedi~ien -

tos Penales vigente, concede diez días despuás de que 

se considera agotada la Instrucción, para el ofreci -

miento de pruebas, y no de tres como el de 1934. 

Finalmente, es por decreto expedido en el Dia-

. ria Oficial de la Federación de fecha 24 de diciembre 

de 1984, cuando el artículo 150, prevé la facultad -

discrecional del juzgador para ampliar a•ln más el pl§ 

zo de desahoao ñe pruebas hasta por diez días más, s~ 

gundo período concedido para tal efecto. 

10 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal. Herrero Hnos. México. 1931. 71-73. 
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Para concluir, ee ha elaborado un esquema com

parativo de los términos probatorios que se oto~garon

en los C6diP,oS Adjetivos de la mat~ria, que de algún -

modo han tenido mayor relevancia para la sistematiza -

ci6n del procedimiento ordinario actual, deduciéndose

que 6ste, fue el único establecido hast.a antes de la -

expedición del Código Federal de Procedimientos Pena -

les de 1934. 
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Sli AGOTA AVLRIGUA 
<;ION / INSTfWCCION 

a criterio del 
Juez, se c oncl_!! 
ye averiguación. 

a criterio del 
Juez, se conclu 
ye averiguació-;:; 

a criterio del 
Juez se conclu 
ye averi¡:;uaciÓn. 

se agota la -
Instrucción. 

TER''11NO 
lJ.i> O.FR¿;i 
OIM!LNTU 
iJE PHUE
BaS, 

6 dfas comunes 

8 días 

3 días 

10 días 

TERiU!IO 
l.IJ; lJJ;;;i.H OGU 
.LJE PHUJ;BAS 

15 días. 
ampliándose 
a criterio
del Juez por 
8 dfas. 

15 días. 
!lo hay am -
pliación da 
término de
desaho~o 

15 días. 

15 días 
el Juz"a -
dar puede
amnliar nor 
10 días más 



B) Evoluci6r. Hist6rica-Lellislativa del articulo 152 
del C6diRO Federal de Procedi'llientos Penales. 

Es iwpo~tente mencionar que el nrocedimiento sumario, 

cuya fundamentación la prevé los artículos 152 y 152 bis, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, encuentra -

su nrimer antecedente le~islativo, no en el Código Inotr~ 

mental de 1908, si~o al haber sido cxnedido el C6diRO Ad

jetivo Federal de la materia de 1934, de ahí, quo les. co

ilificaciore:o: -prcli,,,inares a éete, ~.o rostulP.ba dicho pro

cedimiento, y ºº'"º se indicó en p·'.l!inas an1;eriores, dnicJ! 

mente regía el ordinario. 

El artículo 152 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, de vigencia actual, encuedra dos hipótesis como

supuestos del procedi1JJiento su1mrio: la pri<nera, se con -

templa en el párrafo pri'llero r1e dicho nu'1leral, el cu:ü J1a 

trascendido en su forma original, ya desde el C6digo alu

dido de 1934, pronunciándose CO'llO sigue: "Bn los casoa -

de delitos cuya pena no exceda de seis ~eses de priei6n o 

la aplicable no sea corporal, después de dictsdo el auto

de formal prisi6n o el de sujeción a proceso, se procura

rá agotar la averigu~ci6n dentro de quince dias. Una vez

que el tribunal la esti'lle agotada, dictará resolución ci

tando a la r.udiencia a que se refiere el art!c1l10 307 •• , "; 

ahora bien, este primer párrafo, tuvo una adici6n, 'l!ediarr 

te decreto public·-1do en el Diario Oficial de la Federa -

ci6n de 19 de noviembre de 1986, aunándose lo siguientes-
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y se estará a lo dispuesto en la fr»cci6n I del arti

culo 367 "; la anterior adición determinó la ar:elabilidad

de resoluciones dictadas en enjuiciamientos de tipo suma -

rio. 

Debemos hacer notar que el nu~eral 152 del Cuerpo de

Leyes invocado, regula una segunda hipótesis para la subs

tanciación del procedimiento sumario, siempre y cuando, se 

re•lnan cualq:.liera de los supuestos que menciona en sus --

fracciones (I), (II) y (III), de su segundo p8rrafo; pues

bien, tales sunuestos jurídicos y el tercer párrafo que -

contiene el pronio numeral 152, fueron adicionados por de

creto del Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de -

Diciembre de 1983, texto, oue con pogteriorided no ha su -

frido modificación, y en el que se lee: " En el auto de -

formal prisi6n o de sujeción a proceso, según corresponda, 

el juez de oficio, resolverá la apertura del procedimiento 

sumario en el que se procurará agotar le instrucción den -

tro del plazo de treinta días, cuando se esté en cualquie

ra de los si¡pientes casos: I;_ Q1ie se trate de fle.grante

deli to. II.- Que exista confesión rendida precisamente an

te la autoridad.1,udicial o ratificación ante ésta de la reu 

dida legalmente con anterioridad, y III.-Que no exceda de

cinco años el t~rmino medio aritmético de la pena aplica -

ble, o ésta sea alternativa o no privativa de libertad. 

Una vez que el juzgador estim<>g,o:otada la instrucción, 

dictará resolución citando a la audiencia a que se refiere 

el artículo 307, la que deberá celebrarse dentro de loe --



- 23 -

diez dias sil(11ientes a la notificaci6n de la resoluci6n -

que declare cerrada la instrucci6n." 

Es pertinente señalar que con fecha 27 de Diciembre

de 1983, también se postul6 en el Código Federal de Proc~ 

dimientos Penales, el numeral 152 bis, que abrevia todavía 

más el procedimiento sumario, ya que se argumenta que si~m 

pre y cuando las partes manifiesten a los tres días si -

guientes de la notifiéaci6n del auto de formal prisi6n, o 

sujeci6n a proceso, que se conforman con él, y que no ti~ 

nen pruebas que ofrecer, salvo las que se refieran a la -

individualización de la pena o medida de seguridad, y el

juez no estime necesario practicar otras diligencias, de

berá declararse cerrada la instrucci6n, citando a la au -

diencia que precentúa el numeral 307, Por otro lado, más 

adelante se exponarán los motivos de la inoperancia de d.:!,. 

cho artículo. 



CAPITULO II 

Dll L11lNT..,;RPRJlTJ1CIUN DE LOS 
ARTICULOS 147 y 152 lJLL CQ 
.uIGú FüJ,t:;RJ\ L lJL l:'itVGE!Jl 
!Hó.NTOS PLNnL;;s. 

A) INT~RPHt:TACiu1'i J.,OCTRINAL. 

B) INTERPR¿TACiuN L¡,;GISLATIVA. 

C) INTllRJ?RETACIUN JUHl;,lJICCillNAL. 



C A P I T U L O II 

DE LA INT¿RPRt~ACION DE LOS ARTICULOS 
147 y 152 DEL CüDIGO F,,;IJERAL DE PROCBDI -
MfoNTüS P.t:llAL.;3. 

A) Interuretaci6n Doctrinal. 

Para co~prender la gran importancia que tiene 

delimitar los componen-tes del proceso penal, así como 

la s~ación de los dit'erentes períodos que lo informan 

es necesario, primeramente analizar la confusión termi 

nológica que se da frecuentemente, en nuestra discipli 

na de los vocablos proceso y procedimiento, toda vez,

que de la reseña histórica que antecede al presente c~ 

pítulo, podemos afir11ar que a éstos conceptos se les -

ha atareado en varias ocasiones identidad semántica, -

cuando en el fondo f~ctica y jurídicamente denotan as

pectos diferentes. 

Pues bien, la palabra "proceso", viene del -

Derecho Canónico y se deriva de p r o c e d o, término 

equivalente a avanzar. En su acepci6n más general, !a

palabra proceso, significa un conjunto de fen6menos de 

actos o acontecimientos, que se s11ceden en el tiempo y 

que mantienen entre sí determinadas relaciones de soli, 

daridad o vinculación; uor ende, el proceso jurídico -
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ee entiende como una serie de actos jurídicos que se 

s1iceden regular'llente en el tiemno y se encuentran 

cnncatenados entre sí por el fin u objeto que se quie 

re realizar con ellos,(ll) 

Asimismo, el proceso penal, ha sido definido 

por cli verso" autores,_ oo'l!o el resultado dentro del -

clS'l!ulo de actos de -política crim;_nal del Estado, por 

·auto de juicio de autoridad jurisdiccional un conflic 

to de intereses de relevancia jurídico penal. El -

procedimiento se diferencia del proceso, en lo tocan 

te a su teleología, esto es, el proceso tiene como -

finalidad resolver jurisdiccionelmente en definitiva 

mediante sentencia que adquiera la calidad de cosa -

juzgada, un litigio o conflicto de intereses someti

do a la ciecisi6n del juzl".ador. El procedimiento 'en -

cambio , que puede ser administrativo, legislativo y 

no necesariamente jurisdiccional, carece de la fina

lidad del proceso y en lo procesal, se reduce a eer, 

simplemente, un conjunto de actos procesales eones -

tenados y coordinados entre sí, diri~idos hacia un -

determinado objetivo. En este sentido, el proceso,

que~s un todo, consta de etapas y más bien de proce

dimientos que persil2)len un objetivo dentro del pro -

u-
PALLArl~S EliUAillJú: Diccionarlo de Derecho Proce
sal Civil. 15a. ed. ~éxico, 1983. Porrúa. pn.639 a. ~40. 
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pio proceso, v.gr., el procedimiento de instrucci6n. 
(12) 

Penech, distingue a los conceptos de que se -

trata de la si.guiente forma: "el proceso consiste en

una suceai6n de actos, mientras que el procedimiento

es el m~todo para la realizaci6n de esta secuencia de 

actos. En una,¡:alabra, el procedimiento es la medida -

del proceso.(-.13 ) 

Una vez que se ha distinguido los conceptos -

"proceso y procedimiento", en virtud que de la inter

pretaci6n de los numerales 147 en relaci6n con el 150 

y 152 todos del C6digo Federal de Procedimientos Pen~ 

les, los cuales nos dan pauta a las bases y supuestos 

jurídicos normativos del desarrollo de un período de

instrucci6n, sea en un procedimiento ordinerio o bien 

sea de carácter sumario, comenzare~os por delimitar -

los diferentes períodos que informan al proceso pe -

nal, para que, posteriormente, se dé relevancia a a -

quél, que es propio de nuestro tema. 

12 

. 13 

El actual C6digo Federal de Procedimientos P~ 

DIAi DE LEON MARCO ANTONIO, C6digo Federal de Pro 
cedimientos Penales Comentado, la.ed.~éx.1988. 
Porrtla. pn.1-2 

GARCIA RAMIR~¿ SERGIO. Derecho Procesal Penal. -
la.ed. Méx. 1974. Porrila. pp.379-380 
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nalee, precisa los procedimientos que co~prende, se

ffalándoloa-en su artículo primero, citando en su 

fracción I: "El de averiguación previa a la consign_!! 

ci6n a los tr5.bunales, que establece las diligencies 

leglamente necesarias para que el Ministerio Público 

pueda resolver si ejercita o no la acción penal." 

Ea criterio mayorl.tario de la doctrina, en t,! 

ner a esta etapa como preparatoria de la acción pro

cesal, iniciándose con la averil"Uación previa y ter

minando con la consignación; en otros térTinos, el -

Ministerio Público, previa acusaci6n, en sus aspee -

tos de denuncia y/o querella, según se trate de de -

lito perseguible ex offico o por querella de parte,

procede mediante la indagatoria a acreditar los re -

quisitos del artículo 16 Constitucional, y en su ca

so a hacer lM consignación mediante la ponencia res

pectiva ante el Juez de Distrito de eu adscripci6n o 

ante el Fuero Local en casos urgentes y en auxilio -

de la justicia Federal, ello de confo~idad con el -

artículo 135 del C6digo Adjetivo Federal de la ~ate

ria, o bien dictar el acuerdo de archivo o reserva,

segdn el caso que proceda. Concluyendo, la finali

dad' a·e la averiguación previa, primero por un lado. -

ea, que se indague sobre la notitia cri~inis a fin

de probar la existencia del .cuerpo del delito y de -

la presunta responsabilidad del acusado que consti -
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tuye a su vez, la función acusatoria del aludido Re -

presentante Socia 1 Federal • 

Con relación a la fracción II, del artículo pri 

mero del Cuero de Leyes a comento, esto es, la que ha

bla de preinstrucci6n, misma en la que: "se realizan -

las actuaciones para determinar los hechos materia del 

proceso, la clasificación de ~stos conforme al tiro p~ 

nal anlicable y le nrobable resnonsabilidad del incul

pado, o bien, en s•1 caso, la libertad de éste nor fal

ta de eleméntos para procesar"; constituye lo que pa -

re unos autores tiende a llamar "período de prepara -

ción del proceso", o bien como otros han llamado: "prl,. 

mera parte de la instrucción o instrucción previa." 

Este período principia con el auto de radica 

ción y termina con el auto de foI"T'al prisión o sn,je 

ción a proceso, iniciándose por ello con la primera a~ 

tividad que ejecuta el órgano jurisdiccional, una vez

que se tiene conocimifmto de la consignación y termina 

con la resolución perentoria en los t~r-inoe del artí

culo 19 Constitucional, destacando el acto trascenden

tal de la toma de declaración preparatoria y todo el -

despliegue defensorio que el artículo 20 de nuestra -

Carta !l!rip:na, otor¡¡;a al :inculpado. La finalii!e.d pcrse -

guida en este período es reunir los datos que van a -

servir de base al proceso, comprobar el cuerpo del de-
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lito y la· posible responsabilidad de un indiciado. 

La fracción III del numeral lo, del Código a

ludido, hace referencia al procedimiento de INSTRUC

ClON, en el cual se ejercita por las partes el dere

cho de aportar las pruebas conducentes y convenien -

tes para demostrar sus respectivas pretensiones, in

cluso el Juz~ador que a su arbitrio ordenará las di

ligencias necesarias para averiguar también la exis

tencia del delito, las circunstancias y les neculia

res del inculpado y su responsabilidad o irresponsa

bilidad penal. 

La instrucción, que recibe este nombre o 

bien ll•mF·da por autores conocidos co'1!o ·~nstruc 

ci6n for7:al", porque en ella se "instruye" el juez

al llegar al conocimiento de los hechos y de las -

pruebas; concluyendo dicha etapa, con el auto oue -

la declara cerrada, como lo ordenan los artículos -

150, 152 y 152 bis del Código Federal de Procedi -

mientes Penales vigente, según se trate de procedi

miento sumario, ordinario o sum.arísimo respectiva -

mente. 

En la fracción IV del numeral a que nos he

mos venido haciendo referencia, se alude al procedí 

miento de JUICIO, contemplado por la ley, como el -

periodo "durante el cual el Ministerio Público pre-
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cisa att pretenei6n y el procesado su defensa ante el 

tribunal y éste valora las pruebas y pronuncia sen

tencia definitiva" 

La palabra ";luicio", en línea recta deriva 

de la latina j u d i t i u m, la cual se le suele -

hacer sinónima de fase del plenario, 

A comentario personal, P.s recomendable usar

el término jurídico de "juicio", en vez de hacerlo

con su segunda acepción, toda vez que en el cnnÍtl1-

lo anterior al presente, de la suscinta rescfia de -

leyes procesales en la materi8 que tuvieron cierta

lapso de vigencia, intercalando una interpretaci6n

pfa.ctica, conclui'llOS q•rn aquéllas al referirse al -

"plenario" indicaban una fase del período probato -

rio la cual era concedida a criterio del Juzgador y 

según las circunstancias peculiares del inc1üpe.do. 

Por otro lado, tabbién el período de juicio, 

ha sido objP.to de diversa contemplación, tendiente 

a dividirlo en algunas subfases, entre las que es

frecuente hablar de período preparatorio, cuyo prin 

cipal elemento está dato por las conclusiones: o -

tros autos señalan un período de audiencia que ~ 

do el auto de sei'lalamionto de ésta, CO'l!O 1 a vista -

de la causa: y de la fase de juicio y sentencia --

comprensiva de los actos a realizar entre la alabo-
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raci6nJ!e la ponencia y la sentencia misma. 

Por el momento, únicamente indicaremos que las

normaa procesales de un período de juicio en un proce

dimiento ordinario divergen de las de uno de carácter

sumario, notorias distinciones que analizare'llos en ·el

capittllo siguiente. 

De todo lo anterior, se colige que la legisla

ción penal adjetiva ha sido objeto de constantes y 

pertinentes reformas, y en abundamiento a esto, es d~ 

ble concluir, que de un tiempo a la fecha, la rees 

tructuraci6n que ha tenido nuestro régimen procesal -

de la '!latería que nos ocClpa, ha to'Dado paso más lige

ro a través de cambios actualizadores, que han calado 

hondo en su estructura para tratar de situarla en tiem 

po, a la altura de ni1estra época: por ello, no pode

mos dejar de ver con verdadera~impatía intelectual,

algunas de lea reformas que se han logrado; muestra

de lo dicho, lo distinguimos con los Códigos Adjeti

vos Federales de la materia que rigieron antes de la 

presente década: mismos q11e sólo citaban cuatro pe -

ríodoa dentro del procedimiento federal, a saber: a

veriguación previa, instrucción, juicio y el de eje

cución: a diferencia de la contemplación que el ac -

tual Código enuncia, en virtud que la fracción V del 

artículo nrimP.ro de dicho Cuerpo de Leyes, por re --
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forma de 7 de noviembre de 1986 comprendió el procedi

miento también de " segunda instancia ante el tribunal 

de apeiacióc, en que se efectúen las diligencias y ac

tos tendientes a resolver los recursos" . Asimismo, -

en su fracción VI, se integró el procedimiento de eje

cución, que e.tin cuando le doctrina más a•1torizada con

sidera que debe formar parte del Derecho Penitenciario, 

finalística~ente encaminado a le. resocia-adaptaci6n, 

del sentenciado, habiéndose lo~rado la expedición de -

Leyes de Ejecución de Penes, co~o la del Estado de Mé

xico de 1966; Puebla 1968. Hoy se encuentra en eoa C!! 

den~ de esfuerzo, cada vez ~•s rotundo y eficiente la

Ley que establece las Normas V.ínimas sobre Readantación 

Social de los Sentenciados. 

Por tiltimo, el artículo nrimero del Cuerpo de -

Leyes multicitado, en su fracción VII, cita el proced1 

miento a seguir cuando se trate de "inimnutables, a 

menores y a quienes tienen el hábito o le necesidad de 

consumir estupefacientes o psicotrópicos," 

En virtud, de que se ha tratado en forme somera 

los procedimientos a que hace alusión el numeral de -

que se trata del Código a comento, hemos de avocamos

ª precisar el comprendido como período de I n s t r ~ c 

ci6n, toda vez que del mismo, se desprende el tema que 
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nos interesa, es decir, si el procedimiento penal ha -

de conducirse por la vía ordinaria o bien sumaria. 

Pues as:! las cosas, en el lengua;je común, "ins

tr11ir" significa: enseñar, informar de alguna cosa o -

circunstancia, pero en cuanto a s11 sentido técnico ju

rídico, Escriché, lo describe como: "reuni6n de prue -

bas, procedimientos y formalidades para poner un nego

cio en estado de sentencia. 11

1141 

En ese mismo orden de ideas, en cuanto a la ma

teria que se estudia, suele asignarse a la instrucción, 

en la práctica el nombre de "sumario", aunque autores

como Jorge A. Claria Olmedo, los ha diferenciado, ar -

gumentando que el segundo de ellos, el vocablo así con. 

cedido es equívoco, porque en el procedimiento penal,

no procorciona la idea de un momento de actividad, si

no de un cuerpo de actuaciones labradas por el instru~ 

tor de la causa.(15 ) En similitud a lo anterior, Rodri 

gue Ricardo, alude que "en sentido estricto, el suma -

rio, es la reunión de dili~encias propias para compro-

-14--
PALLAR.<:S BDUARDO: op.cit, p. 424 

15 
CLARIA OLM~DO JORGB A, Tratado de Derecho Procesal 
~Tomo VI, Ediar Editores s.A. 'uenoa A1res.
pp.55 
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bar el delito y sus autores con sus circunstancias, - -

en tanto que ·la instrucci6n es la acción de indai:\BCiÓn 

o btísqueda de pruebas tente de carr:o como de descargo, 

por eso al funcionario que realiza esa acci6n se le ~

lla'lla "instructor".(l6) 

En consecuencia, a fin de una mayor comprensión

tomaremos la denominaci6n de "IllSTHUCCION", y no as! -

la de s•unario, para referirnos a la etar·a procesal a -

que nos hemos referido, ade'l!ás de que por otro lado, -

se evite la confusi6n al tratar el procedimiento suma-

ri.o. 

Entre otros doctrinarios, Carnelutti, manifies -

ta al referirse al período instructorio que: " ••• La 

jurisdicción inetrnctoria es aquélla especie de potes

tad jurisdiccional que se da al juez a fin de que pue

da proveer de los medios, o sea de las razones y las -

pruebas necesarias pera la decisi6n.(l
7

) 

Por su parte, Franco Sodi, asevera, que la ins

trucción tiene como fin fundamental recoger las prue -

bas necesarias para conocer la verdad hiet6rica.(lB) 

~lGU~~ HIUAltlJu. Nuevo Procedimiecto Penal. Ed.Te-
mis. 3a.ed. Bogotá. 1972. n.369 

17 UAHN~LUTTI, Leccjonee sobre el Proceso Penal.TradUCT 
ción de Santiago Sentís.Ed.Jur!ñica Europa América -
Bosch y Cía Editores. Buenos Aires 1950.Tomo I.pp.162 

18 FRANCO Su.IJI CARLOS. El procedi mj ento pengl "lexicano. 
Ed. Porrúa. 4a.Ed. Méx\co 1957. pp.151-152. 
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Además, Luis Jiménez de Azúa y Rafael Fontecella, 

sientan en principio atribuciones restringidas a la ta

rea del Juez Instructor: 

1.- Comprobación de la existencia del tipo legal 

en cuanto a au carácter descriptivo, vale decir en lo -

relativo a los elementos suficientes para encuadrar la

conducta imputada en la configuración objetiva, dentro

de las normas descriptivo-sancionadores. 

2.-Recolección de todas la pruebas sobre las an

tijurídicas del hecho imputado. 

3.-Reuni6n de todas las comnrobeciones acerca de 

la participación personal, dolosa o culposa, sin entrar 

en consideración alguna que requiera un juicio de culp_2, 

bilidad. 

Sin embargo, hay divergencia de opiniones ett el

eentido de cuándo nace la etapa instructoria; de ahí -

que González Bustamante, señala que en atrictu senau, -

la instrncci6n constituye un todo que ae inicia con el

auto de radicación desde que el órgano de acusación de

manda del órgano jurisdiccional que ae avoque el co~o -

cimiento de un negocio determinado, y termina con el -

mandamiento en que el Juez la declara cerrada. Por e -

lle, este autor la divide en dos períodos, la primera -

fase de la instrucción (llamada previa) ae inicia con -

el auto de radicación y termina con el auto de formal -
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prisión o sujeción a proceso y la segunda fase o 1ne -

trucción formal, principia con el auto de formal pr1 -

si6n y concluye con el auto que la declara cerrada(l9) 

Remos de recordar que cuando ee citó loe diver

sos procedimientos qne contiene el numeral primero del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se indicó -

que la primera fe.se a que ·ae hace aluei6n líneas ante

riores, el Códi~o la incorporaba en el periodo de pre

instr•tcción1 y en consecuencia, la eégunda fase, nues

tro Código Adjetivo vigente, la entiende como el per!o 

do de INSTRUCClVN. 

Aunado a lo dicho anteriormente, hay otros au

tores que seffalan que existe un tercer periodo instrllc 

tivo, y que de acuerélo a la ley procesal de le. materia 

serie. el que encuadra el numeral 150. Sin e~bargo, d~ 

bemos hacer notar que ésta subfase, dnicamente tiene -

desenvolvimiento en el período instructivo de tino or

dinario, no así en un procedimiento.sumario, áete dlti 

mo caracterizado por la brevedad de su etapa probato -

ria. 

l9 GVNZ.ALES BUSTAMANT.: JU,;:I JOSt:, Principioe de Dere
cho Procesal Penal Mexicano, Ed. Porrde S.A. 8a.ed, 
1985. p.198. 
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Resumiendo lo expuesto, se concluye que el con

tenido de la instrucción estará precisado por cada una 

de las actuaciones que se verifiquen después del auto

de formal prisión o sujeción a proceso, en au caso, -

tendientes a recoger y coordinar las pruebas con suje

ción a las n'ormas procesales que se perfeccionan en la 

investigación, preparándose el material indis~ensable

para la apertura del período de juicio, proporcionando 

al juzgador las probanzas que han de servirle para prQ 

nunciar su fallo, y al Ministerio Púhlico, así como a

la defensa y al inculpado, los elementos necesarios p~ 

ra fundar s•1s conclusiones, 

Una vez que se ha puntualizado las diversas

denominaciones que la doctrina concede a los concep -

tos jurídicos de "procedimiento" e "instrucción", a

sí como el objeto de éstos y su inicio, tratare~os lo 

que para los estudiosos del derecho se ha entendido -

como ?ROU]i;JJIMIENTOS SUMARIO, 

En sentido amplio, se concibe al procedimie.n 

to sumario, como el trámite de escaso conocimiento -

por parte del juzgador a través del cual se busoa - -

pronta resolución a un conflicto, en el que el objeto 
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de la litis es de urgente 'consecución, 
(20) 

En el procedimiento penal, la instrucción suma-

ria es anlicada para los delitos de mediana gravedad y 

facilidad en la investigación, además la instrucción

eumaria o llamada por algunos .autores "juicio directo" 

se caracteriza por la rapidez en el procedimiento, en

aquállos procesos en que las pruebas sean de tal mane

ra convincentes que haga~ innecesaria la instrucción -

ordinaria. Asi'IU.smo, en el marco procesal de la mate -

ria, la estructuración del procedimiento sumario, está 

determinado por la menor cuantía del nsunto de que se

trata, cuantía que en lo penal se mide por la sanción

aplicable q u a n t u m, 6 por las circunstancias en -

que se desarrolle el enjuiciamiento, esto aun3do a la

concurrencia de cualquiera de los presqpuestos ló¡:;icos 

jurídicos, previsto en el segnndo párrafo del artículo 

152 del Código Federal de Procedimientos Penales y nue 

determina la operancia del procedimiento sumario. 

En ese orden de ideas, el primer presupuesto P! 

ra determinar la sumariedad del procedimiento, eetá 

determinada en la fracción I del párrafo segundo del -

numeral 152 del Código Adjetivo Federal de la materia, 

20 OBru:GON H.i:.füilllA JORGE. CórJ1 ge de Procedimientoe Pe 
nales para el Distrito Federal Comentado. Ea.Porrúa 
S.A. 4a.ed. Máxico 1987. p.214. 
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a eaber: •que se trate de flagrante delito". 

$egún Eacriché, delito flegr~nte, es aquél 

que se ha cometido pdblicamente y en que el perpetr~ 

dor he. eido visto por muchos testigos, al mismo tia!!! 

po que lo consumaba. Es participio activo del verbo 

"flagrar", que significa arder o resplandecer, como

fuego o llame, y no deja de aplicarse con cierta pr,2_ 

piedad al delito que descubre en el mismo acto de au 

perpetración. Este concepto ee halla internretado -

por loe artículos 267 del C6ñigo de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y 194 del C6digo A.S 

jetivo Federal de la materia, más amplio éste que 

aqu~l, pues sale del paso que el primero sólo abarca 

loe caeos de flagrancia, en sentido estricto y cuaeJ. 

flagrancia; el segundo, incluye además el ne presun

c16n de flagrancia. 

Para la doctrina, hay flagrancia estricta., -

cuando el sujeto es detenido en el momento mismo de

cometer el delito, sin solución de continuidad algu

na entre la perpetración del crimen y al instante -

en que se procede a la captura. 

Asimisiio, como fue indicado líneas anteriores 

el numeral 194 del C6digo Federal de Procedimientoa

Penalea, da una acepci6n más a lo que se entiende -

como flagrante delito y lo que para al~unos autorea

es denominado bajo el concepto de "cuasiflaRrancia":· 
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cuando la detención se produce tras de haber persegui

do materialmente al resnonscble, sin perderle la viste, 

una vez cometido el delito. 

Por último, hay presunción de flagrancia, al te

nor del numeral 194 del C6diP.o citado, en el caso de -

que una vez cometido el delito, el~una persona señale -

a otra como res•onseble del crimen en c•1esti6n y se en

cuentre en noder del señaisdo, el objeto del mismo de -

lito, el instrumento con que anarezca cometido o huellas 

o indicios que hagan presumir su culpabilidad: caeos -

que también deben entenderse ba,1o la denominación del -

concepto a comento. 

No se debe olvidar que si bien es cierto, el ar

tículo eludido, plantea los sup11estos de lo que se he -

entendido por flagrante delito, también lo es que le s~ 

ñala como una ley de excepción, pAra loe caeos en que -

ee puede efectucr la aprehensión de una persona ejn li

bra·,iento r.e orden ,judicial: por lo que siendo una ley

de excepción, no nuede erlicaree sino a loe caeos espe

cialmente previstos por ella. 

Por otra parte, el concepto de cuasiflegrancia,

eeñalada en la ley al expresar: "deenuée de ejecutado -

el hecho delict•ioso, el inculn'ldo ea perseguido mate -

rialmente", crea lee ei¡t'.lientea interrogantes: ¿Qu' - -

debe entend~ree por "deepulAe" y hasta qué tiempo alean-
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" za la persecución en la flagrancia?. Si después" in -

dica posterioridad en tie••oo, nodría decirse que en la 

cuasiflagrancia que se examina, queda cualquiera etapa 

te~poral posterior al delito, más esta interoretaci6n

no e~ correcta, ya que con ello llegaría a ser inope -

rante la garantía consagrada en el artículo 16 Consti

tucional. En otras nalabras, si se nudiera aprehender 

sin orden ,judicial, después del delito, no hubiera si

do necesario que el legislRdor Constitucional señalara 

reouisitos para aprehender a un infractor. En este o¿: 

den de ideas, CA be deter•ninar que el "despt21ls" consig

nado en la ley, se inicia en los momentos inmediatos -

posteriores a la consumación del delito, en los que la 

actividad de persecución se vinculR directamente al d~ 

litoo que se acaba de cometer. 

, Explicado el alcance de la palabra "desnués" -

queda por indicar hasta qué punto es todavía operante

la cuasiflagrancia en lo tocante al tie~po de persecu

ción, ea decir, si se está en flagrancia cuando en lo

"materialmente perse,i:r..ticlo" transcurre una hora, cinco

horas etcétera. A este resnecto la doctrina estima -

que se está dentro de la cuasiflRgrancia, en tanto que 

no cesa la persecución, independiente del tie~po; por

ende, si por cualquier razón se suspendiera la perse -

eución, ya no se está en la hipótesis prevista en la -

Ley. 
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Por otro lado, el segundo de los supuestos ju. 

rídicos alternativos que eeHala el artículo 152 del -

Códi~o Adjetivo Federal de la materia, para la oper~n 

cia del procedimiento sumario, es el que el inculpado 

"confiese" ante la autoridad junicial, el delito que

se le imputa y efectúe la ratificación de su confe 

sión ante ésta de la rendida con anterioridad. 

Para algunos doctrinarios de la 'llateria, la -

con:fesión ha sido definida como •1n testi'llonio de par

te, cuyo contenido es en contra al interés de quien -

la hace, esPecificanco este concepto en or9en a la -

prueba del relito, se convierte en testimonio que el

imputado hace de haberlo cometido.( 2l) Así, Claria 01 
medo, junto con Mesa Velázquez y Sergio Garcfo Ra'.l!Í -

rez, concuerda~ al manifestar que la confesión, ee la 

relación de hechos propios, por '.lledio del cual el in

culpado reconoce eu participación en el delito, ya -

sea como autos, participe ó cómplice del hecho delic

tuoso, asi ·el numeral 287 del Códii::o aludido, determl. 

na los elementos de la confesión1 sin e'ltbargo, por el 

momento le otor~a'llos o la confesión, únicamente, va -

lor eficaz de un allana~iento, cual ocurre en el caso 

que ee le vincula con un procedi~iento agilizado, 'lle-

21 
úAnNBLUTTI: op.cit. Tomo I. p.330 
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diante la supresión de ciertas formas procesales y la

sumariedad de otrRs, toda vez que más adelante se ana

lizará el valor probatorio y ·.las consideraciones que

el Juzgador le da a la confesión, tanto para agilizar

el proceso penal, como para indi vidltalizar la penal 

Por dltimo, el tercer supuesto jurídico que 

plantea la segunda hipótesis de la actuación de un 

procedimiento sull!Brio, misma que se encuadra en el B_! 

gundo párrafo del numeral 152 en su fracción III, re-

ferida a la menor entidad objetiva del delito, medida 

por lR cuantía inferior de la pena, 

Con antelación, se citó que el Código Federal

de Procedimientos Penales.de 1931, sentó las hipóte -

sis para el seg,Jimiento de un procedimiento sumario,

antecediendo al del Orden Común: pero es hasta la re

forma al Código citado en segundo tér·oino, en el año

de 1971, cuando al señalar este tipo de procedimiento 

se prevé textualmente los casos en que sean varios -

delitos los que se imputen al proceso, esto en cuanto 

a la cuantíe con que estuvieran sancionados, agregan

do que: "cuando fueren vari.oe delitos se estBl?~a la -

penalidad máxima del delito mayor, observándose a.de -

más lo previfito en el nern11 ti'llo párrafo del artículo-

10, esto, para el caso oue debP- incrementarse la pena 

arilicable en 'lléri to de los artfo•üos 64 y 65 del Có -
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digo Penal para el Distrito Federal en materia del -

Fuero Común, y para toda la República en Materia del

Fuero Federal, mismos que ve~san sobre los supuestoe

de concurso y reincidencia; de ahí, que se llegue a -

la conclusi6n que nuestro actual C6dil?:o Federal de -

Procedimientos Penales, es omiso en indicar el segui

miento de un.procedimiento sumario en la forma redac

tada por el C6digo de la·~ateria, oero del Fuero Co -

mún. 

SiP,uiendo con nuestro tema, procedamos al es -

tudio de lo que doctrinalmente se ha interpretado co

mo PRO&EDIMIEN~O U!tlJ!NñRIO, 

El procedi:niento Ordin«rio, se encuentra defi

nido como: "el ,juicio de instrucci6n detallada que se 

desenvuelve en un término m~s amnlio a fin de que el

Juzgador nueda conocer la c•1esti6n nlante:,da con ri -

queza de menorest v así estar en posibilidad de lo -

grar una certeza absoluta". 

Hemos de encontrar qS~ 3 ¿1 concepto de procedi

miento ordinario, coincide con lo que doctrinalmcnte

en ocasiones se ha definido como 11 instrucci6r. formal" 

y la cual se estudi6 al trata las etapas del proceso

penal. 

23 OBREGUN H~REDIA JORGE: op. cit. ~. 217 
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penal. 

Segt\n el olantea·,iento del Código Federal de -~ 

Procedimientos Penales, loa períodos que co~prende el

procedimiento ordinario a diferencia del sumario, para 

el ofreci'lliento ne pruebas, son vBrioa, en virtud, de

que se otroga~ tér'llinoa más largos para tal fin: el -

primero, y por la interpretación del artículo 150 del

Cuerpo de Leyes invocado, finaliza cuando el Tribunal

conaidera agotada la instrucción, de confor-.idad con -

el numeral 147; hecho lo cual, se otorga a las partea, 

el segundo período lle ofrecimiento de pruebas, indica

das en el artículo 150 del Código co'!lentado como: "las 

que puedan practicarse dentro de los quince días si -

guientes al auto que recaiga a la solicitud de la pru~ 

ba": quedando al arbitrio del Juzgador el tercer perÍE_ 

do de desahogo de pruebas y el cual también se mencio

na en dicho artíc•llo. 

Cabe hacer la mención, que aún cuando se da -

la segunda oportunidad a las partes rara ofrecer máa

oruebaa, esto después de que el juzgador creyó conve

niente agotar la instrucción, el actual numeral 150 -

en su último p~rrafo otorga a las partes, la opción-

de renunciar a dicho período, y en consecuencia, se-

decretaría el cierre de instrucci6n, por lo que, téc

nica'!lente y por ln prontitud del deaaho~:o de las pru.!l_ 
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bas admitidas por el Tribunal, se podría hablar que -

tal procedi~iento ordinario, to~ar!a caracter!aticas

de uno sumario. 



B) INTERPRETACION LEGISLi;TIVA, 

En esta ocaai6n, vemos B dirigir el tema del -

procedimiento aumerio y ordinario en cuento e precisar . 
ele sentido que el legislador quif·o otorgar a las normas 

procedimentales que rigen a aquéllos, mediante el'aná -

lisis de loa textos leF.Bles que loa encuadran, por el -

estudio de la exposición de motivos y de les actas ·de 

los trabajos preparatorios que antecedieron a configurar 

los preceptos jurídicos y de los que se desprendieron -

tales tipos de procedimiento. 

fues bien, al elaborarse el Código Federal de -

ProcedimiP.ntos Penales de 1931, los legisledores expu -

aieron que la materia del proceso en asuntos penEles de 

orden federal, ae encontraba en caos, toda vez que se -

habían aplicado en ella, disnosiciones de legislaciones 

españolas y num~rosas leyes mexicanas especiales, en 

los que nunce se tuvo por objeto llPgar a constituir 

un sistema de enjuiciamiento, por lo que las consecuen

cias prejudiciales de ese estado de cosas, traducíanse

en lentitud en ia formación de procesos; males que ces~ 

rían con la codificación de leyes que regirían en ins -

trucci6n criminal. 
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Asimismo, en dichas razones se enfatizaba que si 

se había tomado como base para la integración del Códi

go Pederal de Procedimientos Penales, el del orden co -

mún ee debía a que éste contaba con disposiciones en la 

instrucción criminal con reglas admitidas PFr los paí -

ses más.adelantados, 

Además el Código Adjetivo Pederal de la materia,

se manifestó como la necesidad de renovar el aspecto j~ 

rídico del Código Instrumental de 1908, aunado a que la 

legislación Constitucional no h~bía evolucionado para -

lela.mente a las disposiciones penales, toda vez, que a

simple ejemplo, se pone en discusión el hecho de que la 

Carta Magna de 1857 únicamente preceptuaba cinco garan 

tías para un inculpado en un proceso penal, entre las -

que no se cuenta con la que la Constitución de 1917 en

su fracción VIII sí consagra, mismP. que dicta el térmi

no en que deberá juzgársele. 

Por otro lado, con la Ley Sustantiva de la mate

ria, se establecía un siste~a nacional de arbitrio ju

dicial, en los términos de los artículos 51 y 52 medu-

lares en ese ordenamiento, a fin de que el Juzgador pu

diere apreciar y valorar las circunstancias objetivas -

y subjetivas que concurren a la comisión de un delito,

con el fin de realizar la individualización de las pe -

'nas, el Código Pederal de Procedimientos Penales, ee a

moldó a la ley substantiva a la que tiene que cornplerne!l 
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tar, concediendo expresamente a los juzgadores para que 

se obtuviera en la etapa de la INSTBUCCION del procedi

miento, todos los datos necesarios para conocer las ci~ 

cunstancias peculiares del inculpado, condiciones econ~ 

micas, etc. 

Con respecto a señalar términos para concluir la 

etapa instructoria, se argument6 que aún cuando el inte

rés social para que los procesos sean substanci_ados y 

terminados con brevedad es preponderante_, en términos de 

que mientras esto no se consiga, la ad ninistrci6n de la

justicia nunca responderá a los fines que el Estado per

sigue, aunque se ha considerado que es dificil exigir a

loa juzgadores la conclusi6n de un juicio en un término

fijado de antemano. Por lo anterior, se hizo menci6n que 

- el objetivo ¡lel·. artículo 147 del C6digo Federal de Proce_ 

dimientos Penales, señalaría el me.yor término de dura 

ci6n de la instrucción, dependiendo de la pena_ máxima se. 

ffalada para el delito imputado, no ciertamente para que

loe jueces tengan el derecho de emplear estos términos,

sino para que ellos tomen el tiempo preciso, como lo se

ñala ia primera parte del numeral citado, que indica que 

la instrucci6n deberá terminarse en el menor tiempo po -

eible. 

Recordemos que el C6digo Adjetivo. de la materia,

de competencia Federal, se antepone al del orden com~n,

en cuanto que sienta las bases de un procedimiento suma-
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rio, ya que es hasta la reforma de 1971, cuando el cita

do en segundo tér~ino, por' primera vez lo menciona, to -

mando rasgos notorios diferentes al planteamiento que h.!!. 

cís el l!'ederal. 

No obstante, convenimos en aceptar que en diver -

sos aspectos el Código l!'ederal de Procedimientos Penales, 

a partir de las reformas de 1983, se ha conformado con una 

mejor técnica legislativa, muestra de ello, es que el del 

Orden Comdn, no cita los procedimientos penales como co

rrectamente lo hace el primero, en su respectivo artículo 

prime.ro, toda vez que sólo regula las funciones procesa -

les de decisión y ac•rnaci6n, omitiendo señalar la función 

procesal de la defensa; además de que el Código Distrital 

inapropiadamente mezcla dili~encias, actuaciones en capí

·tulos que no corresponden a loa que los continnen; a sim

ple ejemplo: en el Código Dietrital en su título referen

te al "Juicio", incluye tanto pracesimienta sumario y or

dinario, los cuales deberían contenplarse en la sec.ci6n -

correspondiente al período de Instrucción, planteamiento

que acertamente el de competencia Federal así lo estipula. 

Encontramos que en l~ exposición de motivos de la

elaboraci6n del primer C6oigo Adjetivo Federal Penal y -

por cuanto hace al procedimiento Slln1lrio, loa legislado -

res enfatizaron que se establecía un juicio más breve que 
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el ordinario, para los delitos de menor gravad.ad, porque

de otro modo, resultaba que las molestias que sufría el ~ 

cueado, durante el proceso, podían ser más graves que la

pena que se. le impusiera si procediera •. :Bl artículo 152-

del C6digo a cÓ~ent~ sufri6 unB!l~table reforma en el affo 

de ·1983, tomándose de nueva vez como antecedentes para la 

misma.; la rapidez en el proceso y la eficacia en la inve~ 

tigaci6n de los hechos, como así lo asent6 el legislador

de 1983, en su .;xposici6n de motivos, agregando que se -

trataba de liberar en lo posible al proceso penal dH inn.e 

cesarlas trabas formales que obstaculizaban su pronta tr,!!. 

mitaci6n. 

Al examinar la reforma en a:!, sobre:. el proceso -

sumario, se encuentra diversas cuestiones importantes -

que destaco: una de ellas es la que se deriva del nuevo

artículo 152 que contempla en su redacci6n dos situacio

nes ·p~ocesales poseedoras de una finalidad discrep1:;nte -

y que además, corresponden a dos épocas diversae entre -

las que media un interYalo de cincuenta años de diferen

cia, tales situaciones son: a) la pri'llera, que es la re

lativa a su párrafo inicial, fiel reproducci6n de su te~ 

to antiguo, equivale a la voluntad· del legislador de 1933 

y tiende a regular un procedimiento por delitos de pena

reducida .(máxima de seis :neses de prisi6n), mis•oos que -....... , 
por cierto me arriesgo -a apuntar que ya no concuerdan -

c~n nuestra realidad actual, y b) la sep;unda, que es el-
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resto del artículo, constitutiva de la adición propiamen 

te dicha, representa la voluntad del legislador de 1983,

que procÜra establecer el procedi~iento sumario para tra

mitar la gran mayoría de los delitos federales. 

Cada una de las pa'rtes del artículo 152, la anti -

gua y la nueva, hacen una remisión, pero con finalidades

diferentes, al.refor~ado artículo 307 del Código invocado, 

que consta tambi~n de dos párrafos: uno antiguo, el prims 

ro y otro nuevo que es el segundo. Las remisiones aludi -

das se dan de la siguiente manera: la primera, parte del

artículo 152 hace un remisión al primer párrafo del artí

culo 307, pues ambas hipótesis son las dsmo.s qt1e origin!!

mente contempl6 el legislador de 1933; la segunda parte -

del señalado artículo 152 hace una remisión al segundo Pá 
rrafo del artículo 307, dado que las respectivas adicio -

nes corresponden a la reforma de 1983; en consecuencia di 

chas remisiones producen cada una por su lado resultados

procesales discordantes: 

Al primer párrafo del artículo 152, se le remitió

el procedimiento ~eñalado en el primer párrafo del artícQ 

lo l07 reformado, para adecuarlos a la tramitación de de

litos insignificantes (relativos a penas que no excedan -

de seis meses de prisión o que las aplicables no sean co~ 

perales), y que nos atrevemos a pensar que como son pro-

ceses pequeños, justifican al Estado su decisión de dejrir 

sin apelaci6n sus sentencias defini tivi,s que absuelvan al 
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e.cuse.do, como lo disponía. el artíc•llo 367 fracción pri'll~ 

ra no refoMlada. En cambio, con la reforma de que se ha

bla, la parte moderna del artíc•llo 152, se remite al re

formado artícuio 36.7 pero no en su totalidad, sino, sólo 

a su nuevo párrafo se~lndo que establece, los trámites -

compactados que caracterizan la celeridad del procedim.!.en 

to sumario, es decir, el propósito es qlle en una sola !!;U 

diencia las partes presenten sus concl11siones, se cele

bre la vista y de ser posible, se dicte sentencia defi

nitiva. Ve resultar estas sentencias absolutorias cabe

el recurso de apP.lnción en su contra, pues como ya se -

explicó el art!c•llo 367 fracción primera no refor·nado,

se r·diere al párrafo prillero del artículo 307 y no al

segundo párrafo que es nuevo que dada tiene que ver con 

ü. 
Es lógico que la inapelabilidad de las sentencias 

absolutorias a que se contrae el articulo 367 fracción -

primera del Código Federal de Procedimientos Penales, -

que no fue materia de reforma o adición alguna, se refi~ 

re exclusivamente, a los fallos definitivos que se pro -

nuncien en la audiencia a que hace alusión el numere:!. --

307 primera parte, de la Ley citada. 

Este articulo, en la parte indicada, como se di

jo, comprende aquellos delitos cuya penalidad no excede.

de seis meses de prisión o en los que la aplicable no -

sea corporal. 
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La razón que tomó en coneidéración el le1>:ielador -

para establecerlo asim resulta comprenoible: para aque -

llos caeos en los aue procesal mente, se P.ana m.ls con la 

brevedad de su trámite, Por otro lado, el articttlo 307 -
ha sido ahora materia de adición le~islutiva, para el e -

fecto de que comprenda, asimismo, los casos de los artÍC.!J. 

los 152 y 152 ois. Estos numerales SP. refieren a los de -

litos que se señalan en las tres fracciones del primero -

de ellos, y aquéllos en que, cuando dictado un auto de -

formal prisión o de sujeción a proceso, las partes expre

sen que no tienen pruebas que ofrecer, el segunao. En -

aTbas hipótesis, el juez citará a audiencia y sentencia -

rá de inmediato, cuando las conclusiones del Reirosentante 

Social sean acusatorias. E'1 caso contrario, ec sep:uiría -

el procedimi0nto que señala el C>rtic1J.lo 295 del 'nismo Có

digo en cita. 

-pudiera surgir cierta confusión de los textos ac-.,.,, ~ 
tuale~a comento, al interpretar l~ fracción I del artícu-

lo 367, porque si s~ niensa que todo lo que engloba el a~ 

t!culo 307 en vigor,no es apelable, entonces oe haría una 

mala interpretación del mismo, en virtud de que la inape

labilidad a que se contrae el numeral 367 fracción I del

Código Federal de Procedimientoñ Penales, debe queoar re

ferida exclusivamente al numeral 307, por lo que hace a -

su primera parte." La segunda parte, que fija el procedí-
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miento a seguir, cuando se trate de loe casos de los ar -

tfculos 152 y 152 bis, la sentencia absolutoria que se -

pronuncie, sí ea apelable en el efecto devolutivo. 

La anterior interpretaci6n resulta acorde a un a

nálisis real y lógico de la nor11a, en el que resplandece 

con nitidez la'intenci6n del legislador, ya que si s61o

ae atendiera a·a1 contenido letrfstico de la misma, en -

tonces como consecuencia, la'hip6tesis que prevé el ar -

tfculo 307 de la Ley Adjetiva Penal que cuminaran con el 

pronunciamiento de sentencia absolutoria, vedarían al Mi 
nisterio Público Federal, impugnarles a través del recu;r. 

so de apelación. 



C) INTERPRETACION JURISDICCiúNAL, 

El proceso penal tiene una relación jurídica que

se desarrolla progresivamente entre varios sujetos liga

dos por un vínculo jurídico. Frente a esa posición verti 

cal y tajante; de q1ie uno acusa, el otro se defiende y -

el juez sea el regulador del proceso, se alz8n en la ac

tividad cor:ceptos más humanitarios, mediante los cusles

se piensa que el juez debe tener también participación -

en la Instrucción, bajo le idea de que debe contribuir a 

la investigación histórica de los hechos, elJo, en res -

puesta a la incesante demanda por un~ mejor funcionali-

· dad ·y seguim~ento dentro del proceso penal. 

De ahí que cause una honda preocup~ción no s6lo -

entre los.Erofesio'lales que forman pr;.rte de la judicaturA 

sino de los doctrinarios y post1Jlantes que específica"len 

te en el ámito procesal penal se enfrentan a la necesi -

dad de adpptar medidas pertitultes para que en la correc

ta interpretación de laa normas procedimentales, se en -

cauce a lograr ofrecer al juzgador un panorama menos fi~ 

ticio sobre la verdad histórica de los hechos que se bu~ 

ca, y ya como se había resaltado en la Introducción al -

presente trAba;jo, factores decisivos, como lo son tiempo 

Y prueba, sirver al Ju~gador para justificar su decisión 
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de prolongar o concl'lir la tramitación de la instancia -

que le co'!lpete. 

Citándose de nueva ocasión, el numeral 147 del c& 
digo Federal de Procedimientos Penales, rnis'llo que refiere 

imperativamente al lápso en que debe terminarse el perío

do de Instrucción, considerando para ello, el Auto de T~.!: 

mino Constitucional que se hubiere dictado, así como la -

pena máxima con que se señalara el delito que tuvo como -

presunto responsable al inculpado, ordenándose: 11 
••• Cuan 

do exista auto de for'llal prisión y el delito tenga seña -

lada una pena máxime que exceda de dos años de prisión, -

se terminará dentro ée diez 'lleses; si la pena máxima es -

de dos años de prisión o menor, o hubiere dictado auto de 

sujeción a proceso, la instrucción deberá terminarse den

tro de tres meses."; numeral que. guarda cierta relación -

·con el 20 Constitucional en su respectiva fracción VIII,

al preceptuar como garantía del procesado: " Será juzga -

do antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya p~ 

na máxi'lla no exceda de dos años de prisión; y antes de uri 

año si la pena máxima excediera de ese tiempo;" de lo 

que se deduce que loe tár'llinos Constitucionales son más -

largos que los dicta contiene ei Código Adjetivo Federal

de la materia; aún cuando se hace la anotación que el Có

digo a comento, señala tár-ninos para concluir el período

de Instrucción, en el artículo aludido, m~s no así CO'llO -



- 59 -

lo consa,~ra nuestra Carta M~gna, en la que los tér.ninos 

que fija, indica el lapso en que un procesado deber ser 

"juzgado", es decir, no sólo se concreta a señalar el -

t~r'!lino para concl•1ir la etapa procesal correspond.iente 

a la Instrucción, sino, que el precepto Constit12cional

todavía es más amplio porque abarca tér"inos que conti.2, 

ne hasta el mom~nto en que el Juz~ador concluye con el

juicio, en la Instancia que le compete, 

No solamente deberá considerarse los términos ci, 

tados en nuestro Pacto Federal para que el inculpado sea 

enjuiciado dentro de los lapsos indicados, sino que de

berá juzgarse cumpliendo con las' formalidades esencia -

les del proceso; lo que de otra forma, ai sólo fuera P.?; 

ra cumplir con la celeridad del procedimi~nto, y no to

mando aprecio alguno al principio de legalidad, propi -

ciaría en consecuencia, sentencias o sobreseimlentos ÍlJ. 

justos en procesos sin las formalidades esenciales. Di

cho criterio, es apoyado con las siguientes tesis juri!! 

prudenciales transcritas del Ultimo Apéndice a~ Semana

rio Judicial de la Federación, Primera Sala, visibles -

a fojns 526 y 528. Tomas CIV y UV respectivamente, los

cuales e la letra dicen: 

"Phúc;,,;SuS, Ti:.R.llNO PAitA CONCLUIRLOS,- Si se es
tá pr·ivando de su libertad .v de sus derechos a
los encausados transgrediendo les normas prace-
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sales cor.tenidas en la Constitución y en 
la ley adjetiva aplicable, relativas al
término para fallar un proceso, lo que -
importa la vio1Aci6n de las garantías -
concedidas por loe artículos 14 y 16 cous 
titucionales, ello amerita el otorgamieu 
to de la protección constitucional, para 
el efecto de que el juez responsable, de 
inmediato declare cerrada la instrucci6n
con las pruebas que existan y, previas -
las conclusiones del Ministerio Ptl.blico
Y ae le defensa, dicte sentencia defini
tiva en el proceso.• 

"PROCESOS, TERiHNü PARA CONCLUIRLOS.Aun
que se haya concedido el amparo al quej~ 
so para el efecto de obligar e la autori 
dad responsable a que falle desde Juego -
el proceso, es obvio que no procede obl! 
gar a la autoridad responsable a que di~ 
te el fallo sin que se hayan llenado las 
formalidades del procedimiento señaledaa 
por el Código Procesal Aplicable del Es
tado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 Constitucional." 

De lo anterior, se colige que en caso de que -

no se hubiere dictado el fallo definitivo en el térmi

no Constitucional, por no haberse agotEdo algtin acto -

considerado como forrnalir1ad del procedimiento, entre 

los que 'se podría citar como ejemnlo la falta de des -

ahogo de alguna etar.a probatoria que señalan respecti

vamente los numP.rales 150 o 152 del Código Federal de-
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Procedimientos Penales dependiendo de un procedimien

to ordinario o su~ario, con ello no ee estaría violaB 

do la garantía que preceptda el numeral 20 Constitu -

cional en su fracción VIII: sin embargo, se recalca -

que· ·el mismo artículo; en su fracción X contiene la -

posibilidad de que la prisión preventiva y el proceso 

puedan durar más de un año, pero no del tiempo que es 
mo máximo fija la ley al delito materia del juzeamien 

to.. En relación a eryaesto se cita la tesis Juris -

prudencial visible a fojas 439 del Apéndice al Serna -

nerio Judicial de la Federación. Año 1917-1985.Se~un

da Parte, Pri'llera Sala q¡¡e bajo el rubro de "PHUC.l>SOS 
11 

TERMINü PARA cu;ICLUIHLOS dice: "El artículo 20 de la 

fracción VIII.de lá Constitución General, consiena u

na obligación de cnrócter positivo p&ra la autoridad

que conoce de un Proceso penal, consistente en ju?.gar 

al reo dentro ne cuatro meses si la pena que debe im

-poner no 1Jasa de dos años y dentro de un a1'ío, si la

sanción es 'llayor. Se comete la viclación de esa "aran 

tía individual si la autoridad no cumple con esa obli 

gación de hacer y entonces el acto tiene cardcter ne

gativo. La reparación derivada del am1Jaro será obligar 

a la autoridad a que cumpla con la obligación que le

impone ese precepto constitucional violaf.o y a eso se 

reduce la protección de la justicia federal, y a no

tener por extin¡mida la acción 1Jenal, pues este efec

to no está previsto por el citado artículo 20 fracción . -
VIII, de la Constitución • 



C A P I T U L O III 

.!J:cl 10:3 JJIV i>RSUS PrlOCLJJL\JfoNTOS 
QUI> ;:;_¡;; .IJESPRiilllill!i DE LA INTJ:;R
P!IBTACION lJE LOS ARTIUULOS 147 
Y 152 liEL UUJJIGO FlJJERAL VE -
PROCEDIMIENTOS PENRLES. 

A) PHOU.lill!.f.ILNTO SUMi<RlO. 

B) :.PRUCi:l.IIMUNTO OR.iJINARlO. 



C A P I T U L O III 

DE LOS DIVJ:;ltSlJS PROCEDIMHNTOS QUE tlE 
DESPlllilil.iEN 1.iE LA INTERPRETAClON DE 
LOS ARTICULOS 147 y 152 DEL COl.iIGO 
FllliERAL DE PRUCJillI:JI.r.llTOS Pt:NAL,t;S. 

A) PRüCillll/JI.J;!i'i'U SUinARIO 

Se dice que el procese penal es un método para -

legitimar tna decisi6n, sea esta,lá. de condenar o absol 

ver a un determinado sujeto. La base sobre la cusl se

pre·tenci°e fundar la verdad procesel es la llamada sanu -

critica racional~ su producto suele lla~arsc verdad real 

o histórica. 

Ta~bién se establece que para la obtención de la 

verdad, el juzgador necesita tiemoo, sin embargo el - -

·tie~po disoonible está normativ~mente limitado; así, lo 

que se espera del desarrolio del proceso debe ajustarse 

a un tiempo deter~inado nornativa·oente, y de esta mane

ra el tiempo adqui'ere un valor que no sólo e.s instrumeu 

tal, sin también s11stentivo. 

Por lo que se afrontará el problema del tiempo -

en el proceso penal federal, respecto el ofrecimiento y 

desahopo de pruebes, que establece el Código respectivo. 
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Resoecto a la duración de la inst~1cción podemos 

establecer cinco hipótesis con base en el ordenamiento

legal, 

La primera, cuya duración de instrucción es de -

diez meses, de acuerdo con el párrafo primero, parte se

gunda, del artículo 147 del Código Federal de Procedi -

mientes Penales, cuando la punibilidad máxima aplicable

al delito de que se trata exceda los dos años de prisión. 

La segunda, cuya instrucción dura tres meses, con 

forme a lo dispuesto en el párrafo primero, parte tercera 

del artículo 147 del Código a comento, cuando la punibi-

lidad máxima spliéable al delito sea de dos años de pri

sión o menor o cuando se haya dictado auto de sujeción a 

proceso, 

La tercera, aparece en el primer párrafo del arti 

culo 152 del Código Adjetivo Federal de la materia en -

vigencia, y en la que indica que el período Instructorio 

será agotado en quince días, cuando los delitos cuya pe

na no exceda de seis meses de prisión ó la aplicable no

la aplicable no sea privativa de libertad, tárrnino que -

se computará despuás tambián, de dictado el auto de for

mal prisión o el de sujeción a proceso, seg¡.ln el caso. 

La cuarta, aparecida con la reforma de 1984, y 

que se contiene en el segundo psrrafo del multicitsdo ª!: 
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tículo 152, y en el que señala que la Inet:i:ucci6n ee a

gotará en un plazo de treinta días, cuando concurrieren 

cualquiera de loe caeos que prevá tal párrafo en eue -

fracéionee I, II y 'III'que dicen1 "I.-Que se trate de -

!lagrarite'delito; II.-Que exista confesión rendida pre

cisamente ante la autoridad ·judicial o ratificación an

te ésta de ·1a rendida legalmente con anterioridad, o -

III.-Que no exceda de cinco años el tér~•ino medio arit

mático de la pena aplicable, o ~eta sea alternativa o -

no privativa de libertad," 

Por último, en la quinta hipótesis, la duración

de instrucción no se en.cu~ntra precisada, pero que ob -

vismente debe ser más corta que las anteriores, ya que

s6lo se da en los casos previstos en el artículo 152 -

bis, o sea cnando se haya dictado auto de fol"'nal prisión 

o de sujeción a proceso en su caso, y ambas partes ma-

nifiesten en el mismo acto o dentro de los tres díes -

siguientes a la notificación del auto que se conforman

con él y q ite no tienen más pruebas que ofrecer, salvo -

las conducentes a la individualización de la pena o me

dida de seguridad, y el juez no estime necesario prac -

ticar otras diligencias. 

En síntesis, de lo anterior se concluye que -
de lee hipótesis así planteadas, la instrucción, dura -
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10 meses; otra 3 meses; otra 15 días:_ otra 30 días; una -

de la cual no se seftalá duración (que prevé el numeral 

152 bis del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Los tér~inos de duración de la instrucción en las

cinco hipótesis citadas se inician a partir de la fecha -

del auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, -

así se desprende de lo dispuesto en el artículo 147,!!_n su

párrafo final. 

Ahora bien, enfoearemos nuestra atención a las hi

pótesi~ en las cuales la Instrucción dura 15 días; 30 

días, así como en la cual no se precisa el término de la_ 

duración de dicha etapa y la cual se prevé en el artículo 

152 bis del Código Federal de Procedimientos Penales; to

da vez que por lo que seº refiere á los dos primeros tér -

minos los prevé el artículo 1'2 del mismo !Jrdenamiento L.!!. 

gal, mismos que caracterizan el seguimiento de un proce -

dimiento Sumario. 

Me parece oportuna, la idea de aludir a tres eta -

pas para analizar las hipótesis que seftalan la duración -

en un procedimiento sumario, así como para la diversa que 

contempla el artículo 152 bis, entendibles como: a) el P.!!. 

. ~iodo en "qü~ las partes promueven lns pruebas; b) el pe -

ríodo de desahogo de las mismas y c) tér~ino para decre -
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tar el auto que declara agotada la Instrucci6n. 

Iniciaremos, por hacer alusión a que las doe pri

meras hipótesis de duración de la Instrucción en un pro -

cedimiento sumario y las cuales se citan tanto en el pri

mero y segundo de les párrafos que contiene el numeral --

152 del Código FedereJl.'de Procedimientos Panales; ambae -

concuerdan en no incluir tér:nino alguno para la etapa da

ofrecimiento ni de desahogo de las pruebas qua las partes 

promovieren; sin e·obargo, recalcamos, que una de l~s di -

ferencias 'entre ambos Párrafos se da con el t6r,,-.ino qua 

cada uno de el.loo considera para que ee agote la Instruc 

ci6n. De ah! que en un procedimiento s'unario la I::~.truc

ci6n se agotará dentro de q1lince días como lo seilala en -

su primer párrafo el numeral 152: o bien, si se estuviera 

en alguno de lee s•1puestos jurídicos mencionados en las -

fracciones I, II y III del segundo párrafo del al11dido -

numeral, entonces el tér:nino para agotarla, lo es de 

treinta días, Ade~ás esta.hipótesis se complementa con -

el últi~o párrafo del susodicho numeral y del cual ee de

duce qué en el mismo auto que tuviera por agotada la Ins

trucción, ee ordenará el cierre de la ·"isma, celebrándose 

la audiencia que preceptúa el diverso artículo 307, eeto

a loe diez días siguientes n la notificación del auto que 

decretó el cierre de Instrucción. 
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Por último, la hipótesis en la cual no se indica

tér~ino para concluir el periodo Instructorio, misma que 

se cnntemPla exclusivamente en el articulo 152 bis, re -

firiéndose al trámite procesal en una instrucción de tipo 

·su1r1aRlSIMA, adquiriendo tal designación, en virtud de que 

el propósito del aludido articulo 152 bis, es el de redu

cir muchísimo más el término para decretar que la Instru_!l 

ción se ha agotado, 

Aunado a lo anterior, se hace la connotación de -

que el artículo 152 bis, tampoco preceptúa término alguno 

para ofrecimiento de pruebas, ni menos para su desahogo;

sin embargo, haciendo mna Interpretación al mismo, se in

fiere que sí haca alusión a cuáles son las probanzas que

ee ofrecerán ( las conducentes sólo a la individualización 

de la pena o medida de seguridad): pero vol~mos a reite -

rar que no alude el término para su desahogo; finalmente

en cuanto hace al auto que cierra la Instrucción se cond~ 

ce en loe térninos a que hace referencia en su último pá

rrafo el artículo 152 del .Código a comento, 



B) PRüCElllMl~NTO O R D I N A R....l...Q 

Volviendo a retomar la idea que precedió al in

troducirnos en el te~e de este ca~ítulo, recordemos -

que se estableció que respecto a la duración de la In~ 

tr11cci6n, el Código Federal de Procedimientos Penales, 

dictaba cinco hipótesis, de las cuales se han tratado

tres de ellas, mismas que son contempladas en los nu -

merales 152 y 152 bis del Cuerpo de Leyes invocado, y

los cuales dan las pautas leRales para el seguimiento

de un procedi~iento Sumario y Sumarísimo respectiva -

mente. 

En ese orden de ideas, pongamos nuestra nten -

ci6n a las dos hip6tesis que refieren que el término -

de la instrucci6n es de diez meses de acuerdo con el -

párrafo primero, parte segunda del artículo 147 del -

Código Adjetivo Federal de la materia, ai en el caso -

que la punibilidad máxima aplicable al delito de que -

se trate excediera de dos aftas de prisión; y la otre,

cuye 1natrucci6n es de tres meses, conforme a lo dia -

puesto en el párrafo primero parte tercera del ·numeral 

147 cuando la punibilidad máxima aplicable al delito -

lo se~de dos años de prisión o mP.nor, o cuando se haya 
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dictado auto de sujeci6n a proceso, 

De lo que se concluye que haciendo una compara

ci6n de la tercera parte del primer párrafo del nume -

ral 147, la cual ee cit6; con ·la primera parte del nu

meral 152 del mismo C6digo_ que dicta: "En los caeos -

de delitos cuya pena no exceda de seis meses de prisi6n 

o la aplicable no sea privativa de libertad, después -

de dictado el auto de formal prisi6n o el de sujeci6n

a proceso, se procurará agotar la instrucci6n dentro -

de quince días.": ee deduce que el planteamiento que -

hace el numeral 152, cabría dentro del señalado por el 

numeral 147, en su primer párrafo tercera parte; sin -

embargo.Ji!mboe numerales contienen directrices diferentes 

toda vez, que a la luz de la práctica judicial, recal

camos y llegamos a la conclusi6n, que mientras que el

numeral 147 el cual intrínseca~ente hace alusi6n al -

diverso 150, dan las pautas para el seguimiento en un

procedimiento ordinario; el artículo 152 lo hace para

uno de tipo sumario. 

As:! las cosas, el art:!2ulo 150 inicia por seña

lar1 • Transcurridos loe plazos que señala el artículo 
~ ·'. 

147 de este C6digo o cuando el tribunal considere ago

tada la instrucci6n lo determinará as:! mediante reso -

luci6n que se notificará personal'll•,nte a las partee, •• " 

por lo que de una interpretaci6n jurídica a dicho seg-
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mento, se afirma la idea que el mismo, no está fijan -

do tér,ino alP-Uno para decretar agotada la instrucción, 

y aún cuando el artfculo 147 preceptúa que los térrni -

nos para concluirla {más no para agotarla), serán con 

tados a partir de la fecha del auto de formal urisi6n

o el de sujeción a proceso, deducimos que el lapso ha

bido después ·del auto de. Térmlno Constitucional que se 

dictare al . caso, al 'llO'llento en que el Tribunal consi

dera agotada la instrucción, cernprende un período de -

ofrecimiento y desahogo de pruebas para las partes; p~ 

ro reitera'!los que no se inr!ica cllál es el térnino para 

el ofreci'lliento, ni para el desahogo de las 'llismas. 

Por otro lado, el nu'!le »al 150 c ontemnla un se -

gundo período de ofrecimiento y desa~oqo de pruebas -

al ordenar que después que se declaró agotada la ins -

trucci6n: " y mandará a poner el proceso a 111 vista -

de las partes por diez días comunes, pare que pro'!lue 

van las pruebas que estinen pertinentes y que puedan -

practicarse dentro de los quince días sig!1ientes al en 

que se notifique el auto que recaia:a a la solicitud de 

la· orueba,"; pero este segundo período probatorio, el

legislador sí fue concreto e imperativo al dictar tér

minos tanto para el ofrecimiento de las orobenzas 

(diez dias co'llunes) y para su deaaho~o ( quince diae -

siguientes al auto que recaiga a lH solicitud de aqué-
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llas), 

Aunado al segundo neríodo de ofrecimiento y - -

desahogo de pruebas, se prevé un§tercera etapa proba

toria en el mismo numeral, aunque dicho período queda

ª arbitrio del Juzgador al contener dicho artículo: 

"Según las circunstancias que aprecie el juez en la i_!!s 

tancia podrá de oficio ordenar el desahogo de las pru~ 

bas que a su juicio considere necesarias para mejor -

proveer o bien ampliar el plazo de desahogo de pruebas 

hasta por diez días más." 

Finalmente, el último párrafo del artículo 150-

del Código Federal de Procedimientos Penales hace alu

sión a que el segundo período probatorio (ofrecimien -

to y desahogo), mismo que como se asentó es concedido

después de que el tri b•mal ap:ot6 la instrucción: pudi~ 

ran las partes renunciar a tal período, y en consecueg 

cia declararse cerrada la instrucción. 
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CAPITULO IV 

APLICACION DE LOS NUMEhALES 
147 y 152 DEL COlJIGO FEDERAL 
liE PROCEDIMIENTOS Pl.:!lALES. 

A} ORGANOS JURISDICCIONALES DE 
APLIGACIO!i lJE LOS PRECEPTOS. 
DE QUE S·E TRATA. 

El Estado moderno, prohibe la autodefenea, la 

justicia privada, y se atribuye con carácter exclue1. 

vo, la facultad de administrar justicia. 

La administración de la justicia es, pues una 

función pdblica, encomendada a órganos estatales y -

servida por funcionarios sujetos a unos deberes y a

una responsabilidad extremadamente rigurosa. El juez 

co~o titular de la función jurisdiccional, es el ór

gano de la aplicación del derecho por la vía del pr~ 

ceso. El derecho que ~l juee está llamado a aplicar, 

es el derecho positivo vigente. 

En resumen, se concluye que la aplicación ju

dicial del derecho se concreta a la actividad median

te la cual el juez resuelve un caao, o sobre uno, so

metido a su decisión de acuerdo con la norma destina

da al efecto. 

En ese orden de ideas, un Juez de Distrito --
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en Materia Penal, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Ífederaci6n1 40, y 60. del Código Federal de Procedi -

mientos Penales, es la autoridad federal competente ~ 

jurisdiccional, para aplicar las normas adjetivas, al

ease concreto, en Primera Instancia. 

Sin embargo, de ·la incesante demanda por u-

na mejor funcionalidad y seguridad dentro del procedi

miento penal federal, han aflorado un gran número de -

proposiciones que mal o bien planteadas son las que -

en un momento dado han nrouiciaqo el cambio, que tras

ceda reforme hecha a la legislación penal adjetiva, se 

implanta en beneficio de la ~ejor impartición de jus -

ticia, labor asiF,Ilada al juzp,ador. 

Así, un aspecto de trascendencia indudable -

es el relativo a las pruebas penales, es decir, aque -

llos medios que se utilizan para llegar el conocimien

to de la verdad histórica y que, por lo mismos, es ca

lificable como el punto néurálgico del proceso, ya que 

no se estatizan, sino que requieren, al igual que el -

derecho, ser actualizadas en cuanto a las formas en -

que ástas puedan funcionar como tales y de esa manera

ofrecer al juzgador un panorama menos ficttbio sobre -

esa verdad histórica de los hechos que se buscan, ob -

jetivo primordial del período de Instrucción. 
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Es razonable, en consecuencia, trat.ar de lo

grar no sólo la esr:ecificaci6n de la prueba ofrecida, 

sino enfatizar sobre su idoneidad y posteriormente -

establecer su verdadero sentido dentro de la esfera -

procesal en cuanto que no debe ir contra su propia n-ª. 

turaleza; esto ea, la función principal de la prueba

es la de producir un conocimiento, pero que además V-ª. 

ya unido a la verdad que inequívocamente permitá al 

momento ne su valoración constatar la petición de -

cualquiera de las partes sobre la forma en que el ju~ 

gador ha de emitir su resolución, o que razonada con

argumentaciones diversas sea apegada al derecho. 

Ahora bien, no escapan a estos aepectos

proceaalea aitu?.ciones como el que en forma incons -

ciente o por demás intencional, en alP.unaa ocasiones 

se pretende sorprender al juzgador con datos falsos, 

es oor eso, que lejos de situarnos no sólo como es 

pectadores o denunciantes de les anomalías procesa 

les,· proponemos que én la práctica procesal se erra

diquen vicios y actualicen las normas de derecho, a

fin de lop;rar una correcta marcha del procedimiento, 

puesto que ea a través de éste, qlle se busca la ver

dad histórica en materia penal, 

De ahí que se recalq11e que en materia -

probatoria, los legíti.,,os intereses procesales, aún 
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carecen de verdade~os lineamientos, puesto que, por u

na parte, encontramos barreras tales como la indifere.n 

cia adoptada uor algunos de los funcionarios judicia -

les con resuecto a los términos o requisitos procedi 

mentales que deben satisfacen los medios ¡robatorios l~ 

glamente reconocidos y a la importancia de los mismos

de ir más alla en función de las limitaciones impues -

tas al respecto por las mismas nor·.1as que los regulan, 

y por otra parte también, la desafiante actitud de -

algunos litigantes oferentes, a sabiendas de falsas -

pruebas, con el fin dnico no del sentimiento del de -

ber de defensa de su cliente, sino con el afán de 

aumentar sus ingresos económicos. 

El actual Código Federal de Procedimientos

Penales, determina al juzgAdor con una doble caracte

rística: la de instructor y sentenciador; el primero

de ellos, toma matices de un uroceso inquisit~vo ya

q17e el juez estará facultada para alle~arse todos los 

medios de prueba que estime convenientes o necesarios 

así se precepttia en los numerales 146 y 180 del Cuer

po de Leyes aludido al dictarse: art 146,-: " Durante

la instrucción, el tribunal que conozca del proceso~ 

deberá observar las circunstancias peculiares del in

culpado, allegándose datos para conocer su edad, edu-. 

cación, e ilustración; suscostu'llbres ;• conducta ante-
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rioree: loe motivos que lo i.~]lulse.ron e. delinquir y 

lae especies en que se encontre.be.n en el momento de 

Ja comisión del delito ••• " e.sí como el artículo aludi

do en segundo téMtino del Código e. comento preceptúe.:

"Pe.ra le. comprobación del cuer]lo del delito y de la -

presunta res]lonse.bilide.d del incul]Je.do, el Ministerio

Público, sus auxilie.res, le. Polic!e Judicial y loe tr! 

bune.les gozarán de le. e.cci6n más amplie. pe.re. em]Jlee.r -

los medios de investip.e.ci6n que estimen conducentes e~ 

gún eu criterio, aunque no see.n de las que mencione. le. 

ley, sie~pre que éstos medios no ~ee.n contrarios e. de-

recho." ~ 

De lo anterior, se deduce que con le.e fun -

cienes que se encomienda e.l juzgador, muche. veces es

exceeiva le. carga de trabe.jo, lo q•1e he. ocasionado -

que el titular del Tribunal, delegue sus funciones, -

no sólo en sus secretarios de acuerdos, sino en fun -

cione.rios menores, e. q•iienes, en le. ]lréctice. común, -

'stos .últimal!I, llegan e._ carecer de le. prepe.re.ci6n y -

discernimiento jurídico pare. llevar a ce.bo diligen -

cies, como lo es une. e.udiencie. de dese.hago de pruebe.e, 

lo que se traduce en le. mayoría de le.s veces en per -

juicio pe.ra los inc11lpados por confundirlos o en exc_!! 

eivo beneficio instruyéndolos; 

Por otro le.do, no olvide.mas la importante

fip.ura del Ministerio Público, pern hacemos e.l11si6n -
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que al representante con tal cargo, no debe limitarse 

a aj.ercer únicament~ actividades acusatorias e~ con -

tra del presunto responsable, ya que a la luz de la -

_práctica judicial, no le interesa la idoneidad proba

toria salvo cuando ásta ea perjudicial al acunado, lo 

cual, si bien es cierto que conforme a la ?Pini6n de

numerosoe autores pudiera justificarse sobre todo en

materia federal dado su carácter de representante dei 

Estado, y"a la vez, de instituci6n de buena fe y re -

p~eeentante de la sociedad, caracteres que de por si

se rechazan, pues dependiendo del poder estatal no --· 

ee alinearía en un conflicto a favor del particular, 

y en· consecuencia debe asu'11ir la postura de acusacor. 

Reconozco la veracidad de tales argumentos, pero mie.1 

trae no ouede estipulado c-onstitucionalmente, no pue

de desligarse de la '1!is•6n que por ésta le ha sido e~ 

co'llendada en el párr8fo segundo del artículo 102 de -

nuestra Constitución Política en donde al estipular -

que debe: " ••• hacer que los juicios sigan con toda -

regularidad para que la ai'llinistraci6n de justicia sea 

pronta y expedita •• ,", se destaca que sí tiene que -

velar r.or la prontitud y expeditez de la administra -

ci6n de la justicia, ello no lo conseguirá somamente-

acusando, aún cuando tuviera 'l!Otivos suficientes par2 

en determinado caso, formular conclusiones no acusa -

torias, o solicitare el sobreseimiP.nto de los juicios 



como lo disnone el numeral l38 y 294 del C6di20 Fede

ral de Procedimientos Penales resnectivamente, y en -

los cuales como se cit6, sí es nosible que el ~inis -

teri·o Pt1blico tuviera esa onción al considerarse en -

la legislación adjetiva: "El "inisterio Pi1blico pro -

moverá el sobreseimiento y la libertad absoluta del -

inc•ilpado, cuando durante el nroceso aparezca que la

conducta o los hechos no son constitutivos del delito, 

confor"e a la descripción tí~ica contenida en la ley

penal; que el inculpado no tuvo narticir,aci6n en el -

delito que se persigue; que la pretensión punitiva e~ 

tá legalmente extin~uida o que existe en favor del i~ 

c•llpado una causa excluyente de resnonsabilidad." 

Se concl11ye, que en el caso que las autori

dades j11diciales no se encarguen en rigor de aplicar

en todo su potencial, las normas pro~esales al caso -

concreto, compete a las partes en el proceso ese con

trol de vieilancia, imnui:;nando las deficientes reso -

luciones por vía de rl!<tursos lep;ales establecidos pa

ra ello, de los que más adelante ee precisarán. 

m4 TESIS HO DEBr 
SAUR DE lA BllUOTECl 



B) LA PRACTlCA JURISlJIOCIONAL 
.C:N RELACI ON A LOS lfüM.C:RALES-
147 Y 152 DEL CülJ!Gü FEllEHAL 
DE PROCEDUiifilTOS PENALES. 

A la luz· de la práctica judicial, limite 

mos y deter•inemos los alcances jurídicos que se ex -

presan en los numerales 147 y 152 del Código Federal

de Procedimientos Penales. 

Pues bien, el art!c~lo 152 del Código cita

do, detalla en cuanto a su a'llnlitua Anomalías, q11e -

se oponen a la intención que la ley desea enmarcar, -

por lo que nos arriesgamos a elaborar en base a ello, 

algunas críticas, ~iamas que consisten en: 

1).- Es sabido, que·e1 articulo 152 de re

ferencia, prevé la operancia de un tino de procedi -

miento nvmario, y como fue sellnlado en capítulos an

teriores, en tér'llinos generales se le designa con e

se eombre a aquél que se caracteriza por la aronti -

tud de dar una resolución a un conflicto¡ así lae -

cosas, el orimer párrafo del numeral aludido, deter

mina que: "En los casos de deli~os. puya peno no exc~ 

da de seis meses de nrisi6n o la anlicable no sea --
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privativa de libertad, desn11ás rle dictado el auto de

formal orisi6~ o el de sujeci6n a proceso, se µrocur~ 

rá aP:otar la instrucc L6n dentro de q•.lince días.": de

lo que deducimos: 

e),- Que tel hip6tesis exclusivamente re 

sulta viable para aquellos delitos conter,idos en nue-ª. 

tro C6digo Sustantivo de le materia, que se encuentren 

sanciorAdos con una pena ~áxima de seis meses de ori

sión, o la aplicable no sea privativa de libertad, r_!l. 

sultando que serán mínimos los casos concretos en - -

q1ie oroceda la aolicaci6n de dicho párrafo: pues con

les •1111ltiples reformas que he tenido el C6digo Penal

Federel, son escasos los ilícitos qo¡e se sencio~en --· 

con pena hasta de seis meses de nrisi6n: como los pr~ 

ceotundos en los artículos 158, 171 1 173, 184 y 249 -

(Quebrantamiento de senci6n; violaci6n al reglamento

de tr>lnsi to, viol•rni6n de corresno~dencin, ooosici6n

a que se ejec·1te alguna obra o trabajo oúblico y el -

de variación de nombr.<r o del domicilio), 

b)Asi.mis'llo 1 el orimer pár,.efo del numeral -

152, como segunda opción, para el segu.i.•niento de un -

procedimiento sumario, encuadre a delitos cuya pena -

se encuentre sancionada con una no orivativa de libe.!: 

tad, y los cuales el C6dh:o P1mitivo Federal, también 

no contiene muchos, s6lo los descritos en los artícu

los 191: ~10: 340: 350: 356, enunciados resnectiva --
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mente a: Ultraje a las insignias Nacionales; Revela -

ción ae secretos: abandono de menor o persona herida¡ 

difamación: injurias. 

c) .- Por último. los delitos que se castigan 

única~ente con multa, en el Ordenamiento Legal de re

ferencia, lle1'an a ser cont.ados, y los cuales se en-

cuadren en lb dispuesto en los artículos 62, 159, 182 

y 188, los cuales hacen alusión a los delitos de Da!!o 

en ~roniedad ajena cometido por Imprudencia; Quebi'an

tamiento ae condena i~puesta al reo: cuando un testi

go se niegue a otorgar la protesta de ley 6 a decla -

rar: quebranta~iento de sellos. 

2 .- Si bien es cierto que el párrafo nrime

ro del artículo 152 en vigencia, considera el mínimo~ 

dtll quantum de la pena anlicable parR loa delitos que 

se mencionaron, en el punto que antecede, ya que de -

termina que" se nroct1rará agotar la :l!hstrucci6n den -

tro de qu.ire e días."; notando que la intención del -

legislador al fijar el tér,ino de 15 díRs, se debió a 

que ne sentenciara antes de que se rebasara ill térrai

no de la nena anlicable en caso de que fuera cornoral 

~ambién lo es, que al establecerse la palabra "procu_ 

rar", misma que se.~ariticamente da acepci.ones tales -

CO'l!O "pretender, intentar"; lo Cl'Je de ninguna manera

el tér'llino de quince días, es imp~rativa para que el-
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Juzgador ordene 'acordar el proveido en que se i:gote la -

instrucción; lo que res•ll ta que ese término podría am -

pliarse más, de conformidad al arbitrio judicial • 

).~ Aunado a lo anterior, alguna falla técni

ca debió de existir, al haber estipulado en el párrafo

PJ:'imero del numeral 152 del Código a comento, que: "la.

instrucción lie agotara.": toda vez que dicho numeral, -

sólo contiene una. sola etapa de ofrecimiento y desa.hogo

de pruebas (15 días): plazo que: se contaría después de 

dictado el !Uto de formal orisi6n o S'>jeci6n a. proceso;

por lo que el texto en su literalidad debería indicar:

"cierre de instrucci6n", reiterándose que en la forma -

como conocemos dicho rárrafo, da la idea de que después 

sigue un seg•indo período probstorio. 

4.- También resulta cuestionable, si en la.

realina.d, el t.!rmino de quince días es suficiente para 

que las partes promuevan las pr11ebas pertinentesf se -

dicte el proveído a.dm{sorio: sean notificadas les par

tes de la fecha y hora para el desahogo de las mismas

independientemente de los cereos resultantes y les prB 

banzas que el juzgador proveyere de acuerdo a s11 arbi

trio judicial, relativas a le individualización de le

pena, o medidas de eeg11ridad, de conformined con el -

artículo 51 y 52 del C6digo Punitivo ~edera.l. 
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5,- Remitiéndonos al segnndo párrafo del ar

tículo 152 del Código Adjetivo Federal ñe le materia,

el cual establece la anertura del procedimiento suma -

rio, c"ando se esté en alg•ino de los casos q•1e cita en 

sus fracciones I, II v III, indicando que la instruc -

ci6n se agotará en un Plazo de 30 díes v que se dicta

rá el acuerdo me cierre de instr·1cción1 por lo que to

memos atención a las dos primeras hir.ótesis que se in

can en el sef"llndo Párrafo aludido, las cuales nombran

la oPe"ancia del procedimiento s•1mario, cuando: "Que -

se trate de flagrante delito: II,- Que exista confesión 

rendida precisa'!lente ante la autoridad ;\.tdicial o rati

ficación ante ésta de la rendida legalmente con ante -

rioridad." Por lo que pode'!los deducir que de una apli 

cación pr>lctica, tales presupuestos Procedimentales e

videntemente crean un estado de indefensión para la 

persona sometida a proceso penal, en virtud de que las 

pautas legales establecidas para un procedi'lliento sum§ 

rio en materia fenera~y no hqcen otra cosa, sino pre -

juzgar sobre la resconsabilidad del nrocesado, dado 

que al 'llomento de determinarse el se~~i'lliento de un 

procedimien+.o sumario, esto en el ante de Tér•rino Con.§. 

titucional, el J117.1wdor por las hin6tesis que enc•rndra 

el sef"llndo párrafo nel artíc,,lo 152 aludido, valora -

indebidamente las pruebas y los hechos que debía con -

siderar ha Ata el 'l1omento a e dictar resoluciór. defini ti 
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va. 

6.- Encr,ntramo!' que de hecho, cuando un in

diciAdo, se encuentra confeso del rlelito oor el que -

ee le ;¡resume res¡::-on,,.eble, el Juzgador en el Auto de 

Término Constitucional, al decretar el procedi~iento 

sum<,rio, también declara que se hace innecesaria la 

práctica de careos, ano:yándose en la Jurispr11dencia 

visible a fojas lOA-105 del Aoéndice~l Semannr'o Judi

cial de la Federación, Se/r'inda Parte, Primera Sala, a

ños 1917-1985, que ba.io el rubro de "CAfü::us, v.1USION -

" .IJ.t:, Nll Vl\JL1\TOHI11 JJJ:: GARANl'lF.S, dice:"No constituye --

violación a la RarantÍ8 inñividuel establecida en la -

fracción IV del ertícnlo 20 ConRtitucional, 18 falta -

de carPos, cuando entre loQ oichos del acu~ado y tes -

tigos no exista contradicción al.<'llna: como ocurre en -

el caso en que el acusado haya confesado los hechos 

imoutados." Aunque, es de alabarse la for ... a en que se 

dirige el C6riigo de ProcedimiPntos Pe~ales parn el Es

tado de M~xico, en EU artículo 207 aue dice: " La con

fesión no dfonensará al 'liinisterio PiSbJico ni a la au

tori0ad judicial de nracticar las diliP.encian necesa -

rias para la co,,.nrobaci6n fel cuerno del delito y lR. -

resoonsabilidad del i'Trnutado." 

7.- Por cuanto se refiere a la tercera frac -

di6n del numeral 152 del C6ai~o multicitado, el cual -
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deter.,,il'la para la apertura del procedimi~nto f\•1mario -

que: '"'que110 exceda de cinco años el tér.,,ino .,,edio a -

ritrnético de la nena anlicable, o ésta sea alternativa 

o no urivHtiva de libertad." De ahí que haciendo cm -

análisis jurídico, deducimos, que el término medio a -

rit..,ético de la pena apliceble a cualq•.\ier ilfoi to, se 

obtiene s•1mando.itl mínimo del guantum de la pena, con -

el Táximo de la misma, dividiendo entre dos: y si el -

res·lltado de dicha opersción no rebasa de cinco años -

entonces se estará en lo disnuesto por la fracci6n ci

tada: de lo q•;e se afirme que el artículo 152 del Cód_!. 

go a comento, en su Primer párrafo al señalar que "En 

los casos de delitos cuya mna no exceda de seis meses

de nrisi6n o la anlicflble no sea nrivativa de liberta¡i" 

dichos il:Cci tos también tendrían su a µlicaci6n dentro

de la hipótesis que preceptúa la fracción III del nu-

meral aludido¡ y en consecuencia cuál es el párrafo -

que se aµlicaría al caso concreto, toda vez que el ar

ticulo mul tireferido a,gots la instrucción en un plazo

de q11ince días y el segunclo párrafo del ~is"'o numeral, 

lo deter~ina en un plazo de treinta días. 

8.- Es común que el_;iuzp.ador al dictar el Auto

de T~rmino Constitucional con apertura al procedimien

to sumario, en el caso que concurren cualquiera de las 
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hipótesis que señala en su Párrafo <eB"•J.ndo del artículo 

152, en el mismo, ta~bién agota la Instrucción, siendo 

omiso a dar validez al nlazo de treinta días para aRo

tarla, co~o ASÍ lo preceptúa el numeral de que se tra

ta: ade'!lés de qne sunoniendo sin conceder que la frac

ción que se tomara en considereción lo fuera la terce

ra, entonces, aún cuando el indiciado no se encontrara 

confeso del delito imuutaao: por las nroebas que las -

p•irte ofreciesen, rebe1sarían el plAzo de treinta d.ias

que fija el susodicho numeral para ai;:otar la Instruc -

ción. 

9.- Entre los ob;ietiv.os que el lep;islador t.!!_ 

\CO para la cre'lción del artíc.,lo 152 bis del Código 

federal de Procedimientos Penales, se encuentra el de

abreviar aún '!lás el procedimiP.nto su'!lerio, sie'llpre y -

cuando al CASO concreto, concurran circunstancies es -

peciales en el procedi'!liento de Instr1fcción, como son: 

"Cuando se ha;va dictado auto de formal prisión o suje

cióra proceso, en so coso, y ambas partes manifiesten

en el mi 0 mo acto o dentro de los tres días sitNientes-· 

a la notificación del auto que se conforman eco él y -

que no tienen ~9s pruebas qué ofrecer, salvo las cond~ 

centee sólo B la individualización de la pena o medida 

de seguriclad, ;v el juP.z no esti "e nece<'ario Practicar

otras diligencias." Sin embar~o, aún cuando no se de-
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termina nlazo al¡ntno nara el neríodo de ofrecimiento

así co'llo ae desa~o~o de lss pruebns indicadas, es da

ble pensar que pe.re ello, se requiera un plazo menor

de los que contiene el artículo 152 del C6di.o:o Fede -

ral de Procedimientos Penales. 

10.- Ahora bien, al habler de la individua

·uzaci6n de la nena confo"r'lle al arbitrio judicial, y

a lo preceptuAdo por los art:!c1ilos 51 y 52 <el C6digo

Penal en vigor nara el Distrito Federal y para toda -

la República en Materia del Fuero Federal, encontra -

moa aue el primero señala que::.~. los jueces y tri

bunales aplicarán las sancio~es establecidas para ca

da delito teniendo en cuenta las circunstancias ex -

teriores de ejecución y las neculiares del d elincuen

te." Pare. h correcta aplicación de lo establecido -

por el artículo 51, el juzF-ador deberá considerar a--
,· 

demás lo estiuulado por la sir•iente disuoeición le -

gal, la cual prevee que: "J,;n la anlicación de las ean 

cienes uenAles se to'llará en cuenta: 

i.- La naturaleza de la acción u omisión de 

los medios emnleado~ para ejecutarla y la extensión -

del daño causado y del peli~ro corrido. 

2.- La edad, la educación, le ilustración,

las costumbres y la conducta Precedente del sujeto, - · 

los motivos aue lo impulRaro-. o determinaron a delin-
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quir y sus condiciones económicas. 

III.- Las condiciones especiales en que se en

contraba en el ~omento de la comisión del delito y los 

demás antecedentes y condiciones perso~ales que puedan 

comprobarse, ssf como vínculos de parentesco, de amis

tad o nacidos ele otras relaciones sociales, la calidad 

de l8e nersonas ofendidas y las circunstancias de tie~ 

po, luB"ar, modo y ocasión que de"l'u•stren su mayor o -

menor temibilidad. 

El juez deberá tomar conocimiento directo -

del sujeto, de la víctima y de las circunstancias del 

hecho en la '!ledida req11erida para cada caso," 

Deducimos que dicha disposicio"n, tiene re -

lación direct8 con lo estipulado en la fracción III -

del artic•llo pri'llero del Códi'!'o Federal de Procedi 

mientas Penales que dice: " El de instrucción, que a

b~rca las diliP,enciaP practicadas ante y por los tri

bunales con el fin ele averi·guar y probar 10 existen -

cia del delito, las ci'!fcunstancia<'l en q•1e hubiese si

do cometiclo y las peculiares del inculpado, así co'!lo

la responsabilidad o irresoonsabilidad penal de t!ate;" 

aunado con lo precepttrndo por el artículo 146 del an

terior Ordenamiento, y el cual ae conduce en igusles

tt!rminos de loa art:leulos a que ae hace hecho mención 

en este punto: llega~os a la conclusión que todos los 
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medios de prueba que no sean contrarios a Derecho, -

que tengan releci6n con la ~ateria del proceso, y -

que sean ±d6neas para esclarecer los hechos contro -

vertidos en éste, servirán al Juz&redoriara que de a

cuerdo al arbitrio judicial, acierte al individuali

zar la rena o medidas de seguridad al caso concreto • 

Entonces, de promoverse cualquier prueba

para allegar al Juz?ador los datos necesarios pa~a -

los fines de.los numerales 51 y 52 del C6digo Puniti 

·vo, es de suponerse que la c1uraci6n de la Instruc -

ci60 no será tan breve corno es la ihtenci6n del ar -

tic•tlo 152 bis del C6digo Adjetivo Federal de la ma

teria, deduciéndose en consecuencia, que dicho nume

ral resulta a la luz de la práctica judicial, inapli 

cable, 

En ab•indamiento a citar las deficiencias

e imprecisiones que se contienen en el numeral 152 -

~ 152 bis del C6digo l~deral de Procedimientos Pena

les, es fácil observar que el artículo 147 del c6di

go ci t>1do, también es de dudosa interpetaci6n y apli 

caci6n, en virtud de que éste, al enunciar términos

para concluir.la Inetrucci6n en la forma en que lo -

hace: "La instrucci6n deberá terminarse en el menor

tiempo posible. Cuando exista auto de formal prisión 

o el delito tenga señalada un pena máxima que exceda 

de dos años de prisión, se terminará dentro de diez-
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meses; si la pena ~áxima es de dos años de nriei6n o

menor, o hubiere dictado auto de <illjeci6n a proceso,

la inst.rucci6n deberá terminarse dentro de tres meeee" 

luego entonces, que anlicaci6n tendría el numeral 152 

al preceptuar: "En los casos de delitos cuya pena no

exceda de ~eis ~eses de prisi6n o la anlicable no sea 

privativa de libertad, desnuás de dictado el auto de

formal nrisi6n o el de sujeci6n a proceso, ae ~rocur~ 

rá agotar la instrucci6n dentro de quince días." 

De todo lo que hemos exp11esto, se conclu

ye que por un lado, entre los ~bjetivos principales -

del período de instrucci6n, ya sea en un procedimien

to ordinario o b1en.sea sumario, ea el de encontrar -

le verdad hist6rica rle un hecho delictuoso y eportar

al Juzgador de los datos necesarios para la individu~ 

lizaci6n de la pena o medidas de ~ eguridad en caeo de 
·~ 

encontrar al inculpado responsable del ilícito de que 

ae trate o bien que con todos loa ele~entos de prueba 

que ae recabaren, se comprobara la inocencia d•l pro

cesado y en consecuencia emitir un fallo ebeolutorio1 

pero por otra parte, si bien es verdad que nuestra -

Certa Wat!:!!a establece un ~•~mino pera que •e1 ecuaado 

eea juzgado", no ee menos cierto que elle no estable

ce ni d•limita las etapas proceeal•e r•epectivae para 

él ofr•cimiento y desahogo de pruebae, y por lo mismo 
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es que la lev procesal penal funciona como ley reglamen. 

taria de la Constituci6n para regular y delimitar dichas 

etanas procesales. 

Debe precisarse que para cumplir con la gara.!!. 

tia de se¡;uridad .iurídica, deben estar delimitados cla

ramente los derechos establecidos para el inculnado y -

debe tenerse la olena certeza de que las leyes regulan

el caso. Certeza aue se opone a le vaguedad en el mend_!! 

to, el azar en lo ordenado, e la arbitrariedad de qtiien 

aplique el derecho. 

De ahí que cobra especial importancia el est_!! 

blecimi~nto de nor~as procesales dentro del ordenamien

to procesal federal, en las cuales se llenen los vacíos 

q11e existen en el C6di¡:.o en comentario, y que den luz -

sobre la.;etapa de instrucción, a!IÍ corno resnecto e los

plazos y términos del ·riamos; en concreto !lobre el ofr.! 

cimiento y de!laho~o de pruebas, para lo cual deberán r~ 

ducirse las diferentes hipótesis sef!~Íadas en le. ley 

pera el desarrollo de le. instr•ucción, con ello se rea 

lizará una fun~i6n jurisdiccional ~'ª ju!lte, Máe equi -

tativa,. 



C) ORGANOS CuNSTITUCIONAtES -
11;,; fu:.YlSIUN DJ;-LA APLICACIUN 
l.IE LOS NUMLRALES INVOCADOS. 

Recabando al~Rs connotaciones de los dos 

diversos subtítulos que anteceden al presente, rei t~ 

ramos aquélla, e~ que se conclu,yó que la anlicación

de las normas pror.esales al caso concreto correspon

día directamente al Juzgador competente: sin embargo, 

también se hizo alusi6n oue en el sunuesto de prese.!! 

tarea irregularidades y anomalías en la aplicsción -

estricta de esas leyes adjetivas, el Código Pederal

de Procedimientos Penales, establecía le impugnación 

de dichas resoluciones, mediante recursos legales c~ 

nacidos, 

Siguiendo con esa idea, el Estado moderno 

admite que en materia de justicia, debe convencer -

con las resoluciones que dicten sus tribunales y ad

mite que no debe consid'erarse infalibles, por lo que 

la parte e~reViada tiene entonces, dentro de los lí

mites que fije la ley, voz para promover la revisión 

del acto y su 8Ventual modificación. 

Aunque del análisis pragmático que se he 

venido naciendo a los artículos 147 y 152 del C6di~o 

Pederal de Procedimientos Penales en vi~encia, epun-
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ta~os que el resultado de i~pugnar algún proveído dic

tado por le· alltoriclad ;urif'.diccior:al r<>ferente a la in

debida aplicaci6n de un& norma procesal contenida en -

dichos artículos, da pauta a que el proceso penal se -

retarde y en ocasiones es prejudicial a los intereses-

de la defensa. Esto es, si bien es cierto que el nu-

meral 152 del C6digo Adjetivo Federal de la materia, -

cita diversos casos de operancia en un procedimiento -

f:umario, entre las cuales se señala un tér"lino de qui!J. 

ce días para agotar la instrucci6n, tér~ino que el le

PislHdor dictó, tomando en consideración aquellos deli 

tos con un mínimo de quantum de la pena, o bien que se 

sancionarán con nena privativa de libertad, ta:rbién lo 

es que sj ~~ el período de instrucci6n, se hace valer

un recurso rue irrpugne un proveído que viole una norma

procesal contenida en el artículo 152, el fallo al re -

curso impugnado, se dictaría rebasando. el tér~ino de -

nuince días que se establece para agotar la instrucción 

además de que la pena ~áxima con que se encuentra sen!! 

lado el delito en el C6dir,o Punitivo Pederal, sería m~ 

nor que el tie~po en que se dictara la sentencia defi

nitiva, aunado a que la garantís con~aarsda en el ar -

t!cnlo 20 fracclón X de nuestra Carta Magna, l!le viola

ría en el supueBto de que el inculnsdo se encontrara -

interno en el estableciminnto pemll, mientras ee re -

suelve su situaci6n en definitiva. 



- 95 -

Por otro lAdo, de le internreteci6n y acli

caci ón de las nor~as pro~esales con1enidas en los ax 

tículos 147, 150, y 152 del Código Adjetivo Federal

de la ~aterie, se deduce que son dos los factores 

decisivos, consistentes en el tiemco y nrueba. 

Debe resultar claro, que el proveído que 

dictF.re el Juez de Distrito, consicler'-u1do "agotad a

la '.tn,,.triicción", o nP..ra el caso de que declare el -

" cierre de instrucción " es i11nugnable, mediante -

el recurso de revocación, µrevisto en los artículos-

36L y 362 del Código a comento, dando lugar a que el 

mis110 sea resuelto por el Juz~ador que lo dictó y 

de ser procedente, dejar sin efecto éste. 

Por el contrar~o, si la µarte del proveído

que se imougne atañe a lq prueba y su relac;ón al -

tiempo de ofrecerlas, ed~itirlas y desahogarlas, en

tonces el recurso ordinario que pri~eramente procede 

interponer, lo es el de apelaci~n, en el éfecto de -

volutivo, cuya resoluéión compete al Tribunal de Al

zada, revocando, moficando o confirmando elauto de-

que se tratare, como así lo exnresa el numeral 363 -

del Códi~o Federal de Procedimientos Penales en re

lación con el 367 fracción IV del miswo Cuerpo de L~ 

yes que dicen: artículo 363.-: " El recurso de ape -

laci6n tiene oor objeto exa11inar si en le resolució~ 
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recurrida no se pnlicó la ley correspondiente o se -

anlicó ésta inexactamente, si se viol&ron los princi 

pios regulpdoree de ln valoración rle la prueba, si -

se alteraron loe hechos o no se funcló o motivó corr~c 

tamente," artículo 367 fracc!.6n IV "Son anelables -

en el efecto devolutivo; ••• y aquellos que resuelvan 

situacionee concer~entes e la prueba.• 

Asimismo, hemos de indicar aue además del

recurso de anelaci 6n, el Códiao Arljetivo Federal de

le materia, en su numeral 386 señala una diverso, el 

cual por ester ca'!lprendido en el tít~la de recursos, 

se presume aue es un '!ledio de imn.,gnaci6n, mis-no que 

es conocido CO'llO "reposición de procedimiénto"; sin

embarga, at1n c•Jflndo dicho ertícrJlo, adolece de una -

buena técnica logisl~tiva en virtud de q 11e no sei'Iala 

la autoridad ente la cual se deba i nte.r· oner, es de

cir no indicr. si se ha de nresentar ante el a quo c

ante el ed quem: menas ee señala el nl,,zo de su pre

sentación. !Ms at1n, este artíc•.ilo neda establece -

sobre stJ procedencia, p•ies se i-:norA si se puede in

terponer durante la instrucción o hs-ste que se ha;ya

dictado sentencie definitiva en Primera Instancia, -

aunque tampoco se menciona que se nuede presentar de 

manera independiente a la anelación, lo que se com -

prueba con lA lectura de aqdel que dice: artículo --
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386.- 11 La reposición del procedimiRnto se decretará -

a petición de parte, debiendo expresarse los Rgravios

en que se apoye la petición. r:o se oodrán alegr,r aqué

llos con los aue le pGrte ª'-raviw a se hubiere confor

mado exorese':lente, si los aue cirnse al.<;una resolución

contra la que no se hubiere intentado el recurso oue -

la ley conceda o, si no hay recurso, sino se protesta

contra dichos a¡?ravios al tenerse cnnoci'Iliento de e 

llos en la instancla en aue se causaron." lo que se 

suma a lo preceptuado nor el articulo 387 que dice: -

"No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si

el tribunal ce apelación encuentra que hubo violación

manifiesta del procedimiento que haya de,iado sin defe.!l. 

sa al procesado y que sólo nor torpeza o negligencia -

de su defensor no fue comb8tida debidamente, podrá su

plir la deficiencia y orden8r que se renonga dicho pr~ 

cedimiento," 

Pues así las cosas , hemo~ hecho referencia

ª tal medio de impugna_ción, toda vez que el dive~so nu 

meral 388 en sus fracciones IV y VI, encuadra como ca.!:!. 

sas operantes del mismo, el no haberse cesahogado los

Careos resultantes, con los testiP,o~ que deponen en -

contra del procesado y el no haberse recibido a alguna 

de las partes, inju~tificada~ente, las pruebas que hu

biere ofrecido con arreglo a la ley, respectivamente,-
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Lo nue nos conrluce e lA interroP,ente, de po

der hacer VAler la reuosici6n nel procedimiento, aún

cuando el inculpado se encontrare confeso, y por ese

motivo el Ju?.P.ador ~uera omiso en decretar lA celebrJ! 

ci6n de los Careos Constitucionales, 

Por otrn p~rte, y en virtud de que se ha -

tratado lo~ diferentes rP.cursos que nueden imnuF,llarse 

al haberse irifrinP.ido las nor'!l··s uroceneles conternpl!!, 

des en el artículo 147 y 152 del C6digo Federal de -

Procedimientos Penales, 'llis'l!os que en "''11 ti ples oca -

siones se ha reiterado contienen lRs norm"s pare el

seguimiento de un procedi'l!iento ordinario o de car~o

ter sumario, he'llo>' de advertir que del estado actuel

de nuestra Conntituci6n Política de lo" Estados Uni -

dos Mexicanos, el Juicio de Amparo, considerado tam

bién por doctrin:•rios y estudiosoR del derecho CO'l!O

un medio de recurso (lnto sensu) ~urfdico proceH~ -

público de control de constitucionalidad , presenta

el aspecto de unA acción, cuyo titular es el aP.ravi,!! 

rlo, y se ftlnria y vive en un con.junto de princinios -

esenciAles aue constituyen su carActerí•tica distin

tivR rle lafl de'll:ls recurso"', ohrando con la f,,cultt•d

controlAnora del Poder JurliciRl Federal. Ad.juntamos 

el concepto jurfajco de acci1ln de Arnnaro, otorgndo -
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en el artículo 107 fracci.ones V, VI de la Constitt<ci6n 

Política de los Estados Unidos ~exicanos, no sólo es -

importante para fijar la competencia entre los citadas 

6r~anos del Poder Judicial de la Federación, siho de -

~ran trascendencia, ya que sobre ál tambi~n descansa 

la procedencia del amparo indirecto o bi-instancial y

del directo o uni-instancial. Por ende, si se trata de 

cualovier acto de autoridad que no sea al~na resolu -

ci6n de las anteriormente mencionadas, procede el amp~ 

ro indirecto o bi-instancial, es decir, ante un Juez -

de Distrito. 

Así las cosas, los dos ·tipos de Juicios Cona -

titucionales pueden -hacerse valer para impugnar viola

ciones que se susciten en la secuela del procedimiento 

penal denendiendo el estado que guarde la causa penal, 

como lo indicaremos a continuación; no·sin antes, ha -

cer la observación que nos ri~e el princinio de la de

finitividad del Juicio de Amparo, mismo oue se cansa -

¡i:ra en el artíc1üo 107 de la Carta Magna; según el cual 

el Juicio Constitucional no puede nromoveree, ei pre -

via'llente no ee han·· a¡i:otado lo!' recursos, juicios o me

dios de defensa que la ley que rige el acto establecen 

y que tengan nor ob,jeto modificar o anular dicho acto; 

(recursos de los cuales se hizo alusión al inicio del-
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por el maestro I~acio Burgoa, el cual la señala como: 

"el derecho ]J•ltlico sub,jetivo que incumbe el e;obernado 

vícti~e. de cuala.,ier contravenci6n a al¡;;una garentía -

individual cometida por cualouier autoridad estatal -

mediante unG ley o un '3Cto, o a eq11él en cuyo perjui -

cio tanto le autoridad federal co~o la local, por con

ducto de un acto concreto o la expedici6n de una ley,

hayen infringido su respec,iva competencia, derecho 

que se ejercita en contra de cualquier autoridad de la 

Federación o de las autoridades locales en sus respec

tivos casos y con el fin de obtener la restitución del 

goce de las garantías violades o la anulación ooncre -

te del acto contraventor del régimen de competencia f.!!, 

deral o local, por conducto de los órganos jurisdicci~ 

nales federales " 
(23) 

Pues bien, recabando la idea de nuestro te 

ma, hemos de recalcar que la acción Constitucional - -

se ejercita ante un Juez de Distrito, cuando los actos 

de autoridad que se reclamen no sean sentencias defi -

nitivas o laudos labores definitivos, en cuyo caso in

cumbe el conocimiento del Juicio de Garantías al Tri -

bunal Colegiado de Circuito que corresponda. 

El mencionado nrincicio, que se consagra en-

23 BU!iGUA U. IGNACIO.- S¡ Juiclo de Amparo. Ed. Porrúa 

México 1988. 24 ed. p.325. 
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presente subtítulo, conocidos como el de revocación, -· 

apelación, as! como el denominado "reposición del pro

cedimiento). 

Por lo que enJrimer término nos referiremos

al Juicio de Amparo Directo o uni-instancial, el cual

como fue señalado con anterioridad, procede contra los 

fallos definitivos, tanto por violaciones cometidas en 

ellos, como por infracciones habidas durante la secue

la del procedimiento corresnondiente, siempre que es -

tas infracciones hayan afectado a las defensas del qu~ 

joso trascendiendo al resultado del fallo. 

De ahí que el artículo 107 en sus fracciones 

V y VI de nuestro Pacto Federal se conduce en igual -

forma que el artículo 158 de la Le:r de Amparo vigente

al preceptuar que: "El juicio de amparo directo es co.!!! 

petencia del Tribunal Cole~iado de Circuito que corre~ 

penda, en los términos establecidos nor las fracciones 

V y VI del artículo 107 constitucional y procede con -

tra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, dictados nor tribunales judicia

les, administr~tivos o del trabajo, respecto de los -

cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que

puedan ser modificados o revocados, ya sea que la vio

lación se cometa en ellos o que, cometida durante el -

procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, tra~ 



- 102 -

cendiendo al reeul tado del fallo y uor violaciones de

garantíes cometidas en las nronias sentencias, laudos

º resoluciones indicados". 

Hemos afirmado que las violaciones procesa -

les que se registren en un juicio penal, para que sean 

reclama bles en un amparo di.recto, a través del fallo 

definitivo que en ellos se pronuncie, deben ser subs -

tanciales, es decir, deben trascender al resultado de

dicho fallo, como lo preceptúa el artículo 158 de la -

ley reglamentaria, aunado el numeral 160 de la misma -

ley, la cual consagra las hipótesis en que se conside

ra "Violadas las leyes del procedimiento .Y que se afe_g 

ten las defensas del quejoso": entre las cuales cita -

mos entre otras, a saber: "III .- Cuando no se le ca -

ree con los testigos que havan denuesto en su contra,

si rindieran su declaración en el mismo lugar del jui

cio, y estando también el quejoso en él: IV,- Cuando -

el juez no actúe con secretario o con testigo de asis-· 

tencia o cuando se practiquen diligencias en forma di.§. 

tinta de la prevenida por la Ley: VI,- Cuando no se le 

reciban las pruebas que ofrezca legalmente o cuando no 

se reciban con arrep;lo a derecho ••• " 

De lo anterior, es dable concluir, que cuan

do en el proceso penal en que se dictó el fallo defini 

tivo reclamado, se hayan cometido violaciones durante-
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su secuela, la ejecutoria de amparo, que las haya de -

clarado, tiene el alcance de dejar bsubsistente dicho 

fallo, obliP"ando al tribunal resoonsable a reooner tal 

procedimiento para reparar las infracciones que en ál

se hayan cometido. 

Finalmente, hemos de hacer la anotaci6n que

el Juicio de Amparo Indirecto o. Bi-in~tancial, procede 

en los casos en que se haya cometido violaciones al -

proced t'lliento penal, pero que a•ln no se dictare sente!!. 

cia definitiva por el Juez a quo, para lo cual, debie

ron haberse agotado los recursos que la ley adjetiva -

de que se trata seffala, antea de interno~er este tipo

de Juicio de Garantías, ello como lo preceptda el num!_ 

ral 42, segundo párrafo de la Ley de Amparo vigente que 

dicta: "Para conocer de los juicios de amparo que se -

promuevan contra actos de un Tribunal Unitario de Cir

cuito, es competente el juez de Distrito, que sin per

tenecer a su jurisdicc16n, está más pr6ximo a la re11i

dencie de aquél". 

A· comentario personal, encuentro la impe -

riosa necesidad de la actui;üización de las normas pro

cesales que se encuadran en los procedimientos penales 

de tino ordinario, o bien, sea de carácter sumario, de 
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competencia :federal, alabaPdo la trascendencia de la 

:facultad cor·troladora del Poder Judicial, mediante - -

nuestro Juicio de Amnaro, el cual ha servido con e:fi 

cacia para imponGr en nuestro país, el respeto irres 

tricto de la seguridad jurídica de los gobern~dos, en

tre otros alcances, 
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PHIM~RA.- Tardado fue la sistematización -

del Derecho Procesal Penal, en nuestro país, debido al

sinn11mero de leyes, insuficientes, parciales e incom'Pl.!! 

tas que se establecieron, .en un estado de continua agi

taci6n del México Indenenr.iente. 

SJ>GUNDA.- De ahí que el esfuerzo del legi~ 

lador sea 'Plausible, co~ la promulgaci6n de la Legisla

ci6n Adjetiva en Materia Penal, ·para el Distrito Fede -

ral de 1894, el cual sent6 beses para la integraci6n -

del C6digo Federal de Procedimientos Penales de 1908, -

miémo que fue derogado por el publicado en el Diario -

Oficial de la Federaci6n el 30 de agosto de 1934, ~ste

último se mostr6 en avance al anterior,.nor contemplar -

las normas adjetivas del seguimiento en un Procedimien

to Sumario. 

T~RC~RA.-El artículo 147 del C6di~o Fede -

ral de Procedimientos Penales señala el término de dur~ 

ci6n de la Instrucci6n, tomando co~o referencia el má -

ximo de la 'Pena señalada pra el delito de que se trata, 

no ciertamente para que el juzP,ador tenga que estar al

margen de dichos tér,ninos, sino pRra que tomen el tie~-
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po preciso, .v se c11mpla con las formaliclades esencia

les del proceso. 

CUhnT~.- De las diversas hipótesis ~e dura

ción de la Instrucci6n que se preveen en los artícu -

los 147 y 152 del CódiP-o Adjetivo Federal de la M~te

ria, se Sllsci tan lagunas en s•i interpretaci<'>n y apli

caci6n de las normas que los contl.enen, clirectsmente

relacionadas con los factores tie'llPO y prueba, de -

ahí la imperiosa necesidad de reformas legislAtivas 

para ofrecer al juz~ador un panorama~enos ficticio, -

subre esa verdad hist6rica de los hechos que se bus -

can, objeto Primordial del Período de Instrucci6n 

(J\.J!Wl'A .- Si bien es cierto que co'Dpete a

las partes en el Proceso, el control de vigilancia -

en la apl:lmci6n ele las normas procesales, nor v!a de 

recursos lep.;ales establecidos, también lo es q11e no

se encuentra ley alp.;ur¡a para el término al fallarlos, 

ocasio~ando con ello, resultados prejudiciales dire~ 

tos al procesado. 
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